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INTRODUCCION. 

Es sabido que, en la historia de la humanidad siempre .ha existido 

la necesidad de organizar Pl núcleo donde se desarrolla el hombre, por tal -

razón se buscó un instrumento qu~ logre impartir justicia, con lo que todos

estén de acuerdo, que ninguno de los justiciables se sienta despojCtdo o agr2 

dido en sus derechos. 

En nuestro Estado la función de aplicar la ley y adminlstrar jus

ticia corresponde al Poder Judicial, órgano qut> actúB a través de individuos 

que no pueden ser perfectos; éstos funcionarios son humanos, como cualqwiera 

de nosotros que , susceptibles de incurrir en errores, fallas, e incluso no 

son ajenos u los sentimientos. Esta virtud y previniendo desvíos del 6rgano

jurisdiccional, la proph ley ha regulado los medios a través de los c1Jalee 

las pitrtes que esperan just.icia puedan combatir une determ1nac16n que consi

deren no dir.tada conforme a derecho. 

Los medios de impugnaci6n surgen para corregir la faUbiUdad hu

mana, el error, la mala fe, la ignorancia, y otrfts cuestiones nc¡ativas que

no deben subsistir. 

De ahí que, dada la importancia que tienen los recursos en la --

tram1taci6n de un proceso. es por ello, que en este trabajo ae pretende ha .. -

cer un estudio de uno dft los recursos que reg11la el C6digo de Comercio, es -

el recuno d't apelaci6n: analizando los diversos probleomas que se presentan 



en la trami tnr:i6n d~l aludidn recursofi, 

Además do que 1 aún en el caso de q1Je lns resoluciones sean justas 

por 6U contenid0, contribuye mucho n ln parte que fue> vencida, el hecho de -

serle posible acudir a un Tribunal Superior, probablemente más cornpleto, pa· 

ra que el mismo negocio vuelva a ser reviS<D:I por 6stn. 

Pero los recursos no s6lo sirven al interés de las partes liti-

ganteG, sino también al bien general, ya que, ofrecen una garantía mayor de

exb.ctitud de las reoolucionea judiciales y acreditan la confianza del pue-

blo, en la impartición de Justicia, 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES DEL RECURSO DE APELAC ION 

l.- En el Derecho ílomano. 

2.- En el Derecha Español. 

3.- En la Legislaci6n Me"dcnna. 
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1.- EN EL DERECHO ROMANO, 

En est(\ capítulo, se expr~snrán los antecedentf!s del recurso dP. -

apelaci6n, siendo sus ra!cPs el Oerenho Romano, de dondf! p:1rte la basr. funda--

mental, dado quP., e~ el precursor de las. más importantes figuras jurídicas. 

El maestro Eduardo Pallares, coment·n lo siguiente 

" Los recursos judiciales en el Oercr:ho Romano, no 
tuvieron la importancia que ahora tienen, sobre to
do antes de JUstininno, lofi que existieron fueron -
los siguientes, pero hRy que hacer la salvedad de -
que no funcionaron en todo tierr.po, la apelación la 
revocatio in dumplum, la restitutio in integrum, el 
veto de los tributos, la súplica del príncipe y la 
retracta. Lcis sistemas de las acciones de la ley y 
el formulario eran hasta cierto punto, incornpati--
bles con ln facultad de recurrir los fallos judicia 
les, debido a diversas circunstancias¡ a) los magiS 
trados gozaban de una autoridad soberana por virtud 
de su jurisdicción, lo que era contrario a pedir la 
revocación de sus decisiones¡ b} no hubo durante mu 
cho tiempo diversas instancias correspondientes a : 
una jerarquía judicial, lo que impidió naciera el -
recurso de apelación¡ c) los jueces fallaban los U 
tigios eran en muchos casos simples particulares _: 
y no funcionarios públicos 1 lo que también es con-
trario a la idea de recurrir sus decisiones.'' {1) 

(1) PALLARES, Eduardo.Derecho Procesal Civil, Décimo Edición, Porrúa, S.A.,
México, 1983, págs. 441 y 442. 
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Por su parte, el licenciado Guillermo Floris Margadant S. 1 al -

respecto expone que : 

11 En cuanto a la apellatio, aunque tenía onteceden 
tea en el eistP.ma formularlo, se desarroll6, sobré' 
todo, bajo el tercer sistema procesal, cuando se -
formó una clara jerarquía entre los rnagietrados.-
Tal jerarquía era cnndici6n indiepP.nsable, del de
sarrollo de la epelaci6n, ya que ésta supone que -
es a un juez de rango superior a quien se someten 
las decisiones de loe jueces inferiores.º (2) 

Durante la República, no existi6 el recurso de apelación propia-

mente dicho, dado que, loe tribunales no esteban organizados jerárquicamente, 

siendo el el Imperio cuando aparece la apelaci6n. 

De lo anterior, podemos constatar que, en la Repúbl lea no ex is--

ti6 una clara burocratizaci6n de la organiznci6n judicial, de ah{ que, era i,!!! 

posible una revtsi6n de la sentencia 1 en virtud de que no existía un juez su-

perior 1 que revocara las resoluciones dictadas por el juez inferior; al res--

pecto José Becerra Bautista, expone : 

11 
, , • Afirma que lo que más influyó en la t.rans-

formaci6n del procedimiento fue el régimen de la a
pelación, pues mientras el proceso privajo de la é
poca de la República se desarrollaba en uno única -

(2) MARGAOANT S. 1 Guillermo floris. El Derecho Privado Romano, Primera Edi--
ci6n1 Ed. Esfinge, S.A., México, 1960, pásg. 474 y 475. 
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instancia y contra la sentenr.io no existían impug
naciones o recursos ordinarios, a partir del Pr'in
cipado se reconoci6 al Emperador del dE.•recho de re 
form1Jr las decisiones contra las cuales hubiese _: 
apelado el perclidoso.u (3) 

El tratadista Eugene PPtit, sobre la ape11'\ci6n, nos dice 

" La apelación data del principio del Imperio, Lo 
probable es que hubiese sido establecida por una 
Ley Julia Juridiclaria, teníencto por origen, sin 
duda alguna, el rJerecho, que pertenecía a todo ma 
gistrado bajo la República, de oponer su veto a : 
la decisión de un magistrado, podía desde luego,
rAclamar la intercessio del magistrado superior,
apellare magistratum. De aquí procede la apela--
ci6n, Pero el magistrado delante de quien ~e lle
vaba no se contentaba con oponer su veto a la sen 
tencia: la anulaba también y la reempla7aba por : 
une nueva sentencia. La parte que c>ntabla apela-
ción de una sentencia debe dirigirse al magistra
do que haya entregado la fórmula. De esto resulta 
que la apelación puede ser llevada delante del ma 
gis t!"ado superior • • • " ( 4) -

Así, sobre el tema en comento, Alvaro D'ors nos dice lo siguiE'n-

"Contra las sentencias de juece4:1 inferi.ores puede 

(3) BECERRA BAUTISTA, José. El Proceso Civil en México, Undéc::.;;ia Ed;.ción, Ed. 
Porrúa, S.A., México 1971, págs. 537 y 538. 

(4) PETIT, Eugene, Tratado Elemental del Derecho Romano, Ed, Epoca, S.A., Méx,! 
co, 1979, pág. 646. 
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apelarse ante los juecefl superiores, Lo tram1te--
ci6n se hace preferentetrlente escrita y protocoliza 
da¡ devenga( legalmente desde mediados del siglo : 
IV) unos honorarios (sportulae) 1 para los oficia-
les ( exsecutores), que adquieren importancia en -
toda la marcha del proceso. La justicia se hace -
costosa¡ las costas procesales y el pago de i.nte-
reses pueden agravar la condena contra el demanda
do," (5) 

La apelación apareció como ya se dijo en líneas precedentes, en 

tiempos del Imperio, cuando se organizaron los tribunales en diversas inst~ 

cias, comenzando a funcionar durante el gobierno de Augusto y según Eduardo 

Pe llares, comenta : " , • • las normas que la regían paro ce que fueron de---

claradas en la ley Julia Judiciaria, pero con el tiempo eufrteron modifica--

ciones substanciales , , • 11 
( 6) 

Por su parte el Licenciado GuillermC'I Floris Mnrgadant, expone: 

11 Desde las primeras épocas republicanas, una parte 
per Judicada por una sentencia, que en su opinión -
era injusta, podía pedir la no ejecución de ésta -
por veto de los tribunos o por intercesaio de los -
cónsules. Pero estos recursos eran inoperantes, des 
de luego, respecto de sentencias injustas absoluto: 

(s) O'ORS, Alvaro.Derecho Privado Romano. Tercera Edición revisada, Ediciones 
Universidad de Navarra, S.A., Pamplona, España, 1977, pág. 165, 

(G) PALLARES ,Eduardo,~, pág. 442 
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riao. En cuanto a lo apellntio, aunque tenía antece 
dantes en el sistema formulario, se do8arro116, so: 
bre todo, bajo ol tercer sistema procesal, cuMdo -
se fcrm6 una clara jerarquía entre los magistrados. 
Tal jerarquía era coridici6n indispensable del desa
rrollo de la apelación, ya que ésta supone que, es 
a lir. juez de rango superior a quien se sc-n:EtEr. las 
dE-cisionee de .:.es jueces ir.fer icres, 11 ( 7) 

Finalmente, Savigny, nos manifiesta que 

11 Una de las c:'aract.erísticas del procedimiento en 
Al !mp,.rio Romano, fue el surgim!.en';o del recurso -
de ai:elación, en donde el Emperador aplicó a les -
proceaos civiles Sl< derecho de apellatio y de inter 
cessio de una manera general, el cual con el tiemp'O 
se convertiría en el recurR? mi1a frecuento utiHza
do por 1 os 11 tigaritea, para combatir reeolucicr.es -
judiciulee. 11 (B_J 

Ahora bien, entrando al estudio del trámite del recurso de apelf! 

ci6n 1 observamos que desde que B'! empcz6 n regUlar, se determin6 que sblo se 

podía hacer valer contra resoluciones dcfin1tivos 1 posteriormente las normas 

que regían el recurso de opelaci6n, sufrieron modificaciones, y al efecto, --

Eduardo Pallares sei'iala que las más importantes son : 

('7) MARGADANT S. 1 Guillermo F'loris. ~· págs. 474 y 475. 
(8) SAVIGNY 1 M.F .c., Sistema del Derecho Romano actual, Ed. Madrid F. G6nga

ra y Compañia Editores, Tomo V1 España, pág. 374. 
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11 1.- Podía npelarse tanto de las sentencias def!_ 
nitivas como de las interlocutorias, pero no se -
admitían las apelaciones neramente dilatorias. 
2,- No procedía en los interdictos, apertura de -
testamentos, tomas de posesi6n de la hE>rencia, -
sentencias que se fundaban en el jurnr:iento o en -
la confesión judicial, ni contra las dictadas en 
rebeldía o las que hubiesen adquirido la autori-
dad de ln cosa juzgada: En general, en los nego-
cios urgentrs tampoco era admisible. 
3.- Bajo los Emperadores cristianos se restrin-
gi6 el derecho de apelar, hasta el extremo de que 
el Código Teodosiano aparecen dos consti tucionea 
en los que se prohibe, bajo penas severas, apelar 
de les sentencias interlocutorias y de las prepa
rRtorins. Justiniano prohibi6 también apelar en -
loe incidentes mientras no ee pronunciara eent"n
cia definitiva, bajo pena de cincuenta libras de 
plato. 
4.- Como durt111te el Imperio existieron muchos fun 
cionarios organizados jerárquicamente 1 el número
de las instancias también 3e determinaba, de a--
cuerdo con eso escalo d~ jurisdicciones, lo que 1 -

a su vez, trajo consigo que los litigantes pudie
sen interponer tantas apelaciones cuantos funcio
narios exi!ltÍan en grado superior, sobre el que -
hab{a dictado la sentencia. Por lo general, el re 
curso tenía que interponernc antR al magistrado : 
inmediatamente superior 1 pero si por error se ha
da ante otro más alejado en escala, tal circuns
tancia no era bastante para que se declarase im-
procedentc el recurso. En cuanto a los fallos pro 
nunciados por los perfectos del pretorio, sólo -= 
eren apelables ante el Emperador, 
S.- La apelación pod!a interponerse de viva voz -
o por escrito. El plazo para hacerlo en eota úl ti 
ma forma varió con el tiempo. -
6.- El Juez a que estaba obligado a admitir la a
pelación y se le prohib!a con penas severas, ame
nazar a los litigantes pnra conseguir que se con
firmaran con su sentencia. 
7.- El apelante podía desistirse del rec.urso, 
aunque una consti tuci6n de Valentino Tercero, que 
fue derogada, prohibió el desistimiento," (9) 

(9) PALLARES, Eduardo,op. cit., págs. 438 y 439. 
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El autor antes citado nos sigue comento.ndo que 

11 En la legislaci6n de Justininno el r~curso de a-
pelacLón sufrió pocas modificaciones. Puednn sint~ 
tizarse de la siguiente manera : la apelación es : 
la queja o recurso que se formula ante un magistra 
do de orden superior, contra el agravio inferido: 
por uno de categoría inferior, en resolución pro-
nunciada con perjuicio del apelante. La apelación, 
se divide en judicial y extrajudicial. Ln primera 
se formula contra sentencias definitivas y sólo -
excepcionalmente contra interlocutorias. La extra
judicial se promueve contra actos administrativos, 
tales con el nombramiento de loe decuriones. Puede 
interponeroe no sólo por las partes litigantes, si 
no por terceros que tengan interés, Pera interpo-: 
ner el recurso, el apoderado judicial no necesita 
poder especial • • • Por escrito puP.de apelarse -
dentro de diez díes, mencionando en el ocurso el -
nombre del apelante y designado la sentencio con--
tra lo que se hace valer el recurso " (10) 

Ahora bien, analizando lo anterior, podemos darnos cuenta que -

al igual que nuestro dt>recho, cab!n la posibilidad de que el recurso de a- -

pelaci6n se inter-pusiera no s6lo por los partes litigantes, las cuales ha- -

bien intervenido en el juicio, sino que también por aquellas personas que -

sin haber intervenido en el mismo, la resoluci6n dictada les causare algún -

agravio. 

Circunstancia que como hemos visto sigue prevalenciendo hasta 

nuestros días, pero regulándose más ampliamente en nuestra legislaci6n. 

{10) PALLARES, Eduardo. ~'págs, 443 y 444. 
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El maestro José Becerro Bautista, opina que : ..... la apelación -

tuvo efectos suspensivos, pues en consecuencia de la apelación no podía rea-

lizarse nada que modificara la situación debatida y principalmente debía ev! 

terse la ejecr.1ci6n de la sentencia impugnada por el irreparable perjuicio --

que podría ocasionarse Al apelante." (11} 

En cuanto al término y a la forma de interponer la apelación,-

loa tratadistaa Luis Alberto Pefta Guzmán y L.R. Arguello, nos dice : 

" El plazo para la apelación fue de dos a tres -
días útiles pero en última etapa, fue elevada por 
Justiniano a diez días corridos pudiendo interpo
nerla en forma eser! ta o verbal. El drmino para 
apelar ten!n el carácter de fatal o perentorio -
••• " (12i 

Aparociendo, que el término para interponer el recurso de ape-

la~i6n, ha variado en coda uno de los ordenamientos en donde se regul6, ya -

que, como ha quedado asentado, en un principio se contaban con dos o tres --

días para poder interponer el recurso citado y posteriormente¡ como dice el 

doctor Humberto Briseflo Sierra que : 

"Fue elevado a diez días, Se llegó a castigar a -
los jueces que impedían se apelara, salvo que me
diaran razones fundadas para ello, y en todo ca .. 
so, de negarse la apelaci6n, cabía quorella ante 

(11) BECERRA BAUTISTA, José.2,P.• cit., páK• 54Q, 
(12) PERA GUZMAN, L.A. y .L.R.. Arguello, Derecho Romano, Tipografía Editora, 

Argentina, Buenos Airea, 1962, pág. 99. 
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el superior. Las partes debían comparecer ante -
el superior en plazos que variaron continuamen-
te, pero que siP.mpre fueron fatales, pues en la 
incomparecencia decaía el derecho de apelar, pa
sando en autoridad de caso juzgado la primera -
sentencia. "(13) 

Partiendo de la bese que el recurso de apelación, se hacía v!

ler ante el juez que había conocido del negocio, y de que en el derecho ro-

mano, únicamente se regulaba en uno do sus efectos, que era el suspensivo,--

y al respecto, el maestro Eduardo PallareD, expone lo siguiente : 

" Interpuesta la apolaci6n ante el juez, éste debe 
dar al apelante unas cartas llamadas 11 libelli dimi 
sori" o 11apoetoli 11

1 que !'le dirigen al magistrado: 
superior que va a conocer de la apelación, y la re 
soluc16n. Provisto de dichas cartas, el apelante: 
debe presentarse ante el tribunal od quem 1 pidién
dole se eei'lale un térmi.no para continuar el recur
so, si no lo continúa, caduca el rP.curso y la SP.,!! 

tencia apelada puede ejecutarse. El tribunal ad -
quem debe examinar los documentos relativos a la -
apelación y pronunciar un fallo justiciero, pero -
las partee están facultadas para producir nuevos -
documentos y alegatos, Si se confirmaba la senten
cia apelada, el apelante debe ser condenado, no s6 
lo a los gastos y costas, sino también con una mu'í 
ta a causa de temeridad. Cuando se declara proce-: 
dente la apelaci6n, se anula la sentencia apelada 
y se condena al colitigante a res ti tu ir todo lo -
que hubiera recibido como consecuencia de dicha -
sentencia. " (14) 

{13) BRISE~O SIERRA, Humberto.Derecho Procesal, Cárdenas Editor y Distribu! 
dar, México,D.F., pág. 537. 

(14)_ PALLARES, Eduardo.op. cit., págs. 444 y 445. 
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De todo lo manifestado y comjiarándolo con la actualidad, pod!:_ 

mosi darnos cuenta que los efectos de la apelación, se encuentran debidamen

te regulados por nuestro legislación, de ahí. quf>, si un lit1gante una vez -

que ha sido legalmente pr;iplnzndo para que ocurra a continuar c>l recurso -

de apelación ante el tribunal superior, y al no hacerlo, el mismo se decl! 

ra desierto y queda firme lo resoluci6n ccr.batida , toda vez, que la ley le 

concede al apelante un término para expresar agravios. 

En relación a los elf~rnentos que el Tribunal de Alzada tlene -

para resolver la epelaci6n, la Suprema Corte de Justicia en múltiples ejec~ 

torios, que no constituyen jurisprudencia excluye a los mencionndos tribun~ 

les de la admisi6n y práctica de pruebo alguna, pueoto que ~n un término dP. 

prueba no es pouible autoriz;1rlo en la aegunda instancia, basándose f'O lo 

dispuesto por el articulo 1342 del Código de Comercio, el cual a la letra -

dice : 

11 Art. 1342.- Las apelaciones se admitirán o denegarán de pla

f¡O y se substanciarán con un solo escrito de cada parte y el informe en es

trados si las partes quisieren hacerlo. 11 

A lo anterior es importante agregar que el emplazamiento que -

deberá practicarse ul npela.nte, es ine!l:dible ¡;;;.rs las partes, si no -

se quiere dejar sin defensa a una de ellas, en virtud de que, si al llegar 



- 12 -

los autos al Tribunal de Alzada 1 se observa que se omi ti6 emplazar a un li-

tigante, se ordenará mediante requisitoria al tribunal inferior para que su~ 

sane tal violación procedimental. 

2.- EN EL DERECflO ESPAÑOL. 

En lo relativo a la Legislación Española, José Chiovenda, come!! 

ta lo siguiente : 11 La influencia romana y canónica en nuestras leyes proce-

sales ea tan evidente como defini Uva. Basta recordar el monumento legal de 

las partidas 1 núdeo principal de nuestro derecho procesal, parn convencer--

se.º ( 15) 

Así, por su parte Pl maestro Eduardo Pallares Portilla, señala 

entre otras leyes del libro U, Título primero del ordenamiento antes invoc! 

do, lo siguiente : 

" La ley XXVIII somete a los jueces a la autoridad 
de los obispos, dando a éstos facultades para en-
mendar errorea o revocar las sentencias injustas -
de aquéllós. 
La ley XXIX establece ante quiénen deben responder 
los jueces de sus fallos • 
La ley XXX fija la pena en que incurrieron laf> ju~ 

(15) CHIOVENDA, José.Derecho Procesal Civil, Ed, Cárdenas Editor y Oistri-
buidor, México, Tomo l, 1980, pág. 40. 
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ces que tomen o manden tomar, o hacer algún daño 
en cosas que no les toquen por derecho.º (16) 

Dende esta ley nos damos cuenta, que a la autoridad eclesiñsti-

ca, se le concedían facultades para actuar y deciclir sobre las resoluciones 

dictadas por IJn juez. 

Como se ha dejado asentado en Hneas precedentes, en España,-

el recurso de apelación, en esa época fue un atributo judicial de los obis-

pos, por lo que, Alfr~do Dominguez del Rio, nos manifiesta lo siguiente: 

" ••• Por considero.r que éstos, en su calidad de 

~!~i=~~~~e~e ~~!~~~ :~~~s l~~e~!:m;d~~l:e~~:~e:ir _:: ) 
buen camino, obligarlos a hacer buenos juicios, me 
diante amonestaci6n dirigida a hacerles entender : 
su obllgaci6n de mirar por los que acudían a ellos 
en demanda de justicia, a los cuales se lt's reput! 
ba menesterosos de la misma." (17) 

( 16} PALLARES PORTILLA 1 Eduardo. Manuales Universitarios, Fncul tad de Derecho 
Historia del Derecho Procesal Civil Mexicano, México, 1962, -
pág. 53. 

(17) DOMINGUEZ DEL RIO, Alfredo, Compendio Te6rico-Práctico del Derecho Pro
cesal Civil, Ed, Porrúa, s. A, 1 México, 1977 1 pág. 287. 
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Siguiendo con la evolución histótica del recurso de apelación 

llegamos al arlo de 1255, en el que encontramos el ordenamiento legal denom.!, 

nado Fuero Real, el cual se ocupa en una forma más amplia de los medios a -

que podían acudir las partes en el caso de no encontrarse conformes de una 

resolución y Pérez y López Antonio seílala en su libro 2, Título 15: " Ley 

l. En los pleitos que no sean criminales, ni de menor cuantía se puede in--

terponer apelaci6n de laa sentencias interlocutorias o definitivas dentro -

del tercer día, contando aquél en que se dio 111 sentencia." {18) 

Continuando con la hi13toria del recurso en estudio, llegamos -

a la Ley de las Siete Partidas, la cual ea considerada de grM importancia 

y la miama fue expedida por Alfonso X1 llamado " El Sabio" 1 y que estuvo v! 

gente en el año de 1263, encontrándose regulado de unn forma máo completa¡-

esemi.alJrente en la Partida Tercera, título XXIII y de la cual enseguida se 

transcribe su parte esencidl ; 

" l.ey l. Al;:ada es querella que alguna de las par
tes hace de juicio dado contra ella, llamando y re 
corriéndose a enmienda de mayor juez. -
Ley 13. De toda sentencia definitiva se puede ape
lar¡ pero no de interlocutoria, salvo de tormento 
o de cosa, porque la definitiva no se podría des-
pués ligeramente enmendar a menos de gran daifo o -
gran verg"úenza según sabios 1 fundados en dos razo
nes: PrimP.ra, por la brevedad ; Segunda, porque -
apelando de la definitiva, el Juez de la apelación 
podrá remediar todos los agravios, 

(18) PEREZ y LOPEZ1 Antonio Xavier.Teatro de la Le islaci6n Universal de Es
paña e Indias, O!', de o. Gerónir.:o Ortega E~rPderos de barra, .... 
Madrid, ·ror.o III, MDCCXU, pág. :268. 
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Ley 17. De todo juez ordinario o delegado se pue
de apelar, pero el Rey sólo suplicar, porque no -
tiene superior en lo temporal, es amador de justi 
cia y verdad, y tiene consiga siempre sabedores : 
de derecho, por lo que se debe presumir su JUicio 
recto y esto mismo adel<:mtado mayor de la Corte -
del Rey¡ pues por su gran oficio y hombres sabedo 
res que siempre tiene, se debe presumir que juz-: 
gue rectament.e, 
Ley 18, La apolaci6n ha de ser de grado en grado 
del menor al mayor juez, no omitiendo ninguno, -
salvo se apelare al Rey, pues es sobre todos, -
ei se apelare igual, este lo envíe ol juez que de 
be juzgar la apelación •. , -
Ley 22, Se apela hasta diez veces por escrito an
te el juez, hallándole en el pueblo ••• 
Ley 23. Se siga la apelación en el plaza que pu-
siere el juez, y si no le asignara dentro de dos 
meses¡ y si en dicha tiempo no se siguiere, queda 
firme el juicio, y pagará lus coatan a la parte -
contraria que comparezca¡ pero Bi las siguiere, -
y la otra no, emplace a ésta el juez para dar sen 
tencia, y nunQUe no venga la dé: ,, :iinguna de: 
las partes la siguierP. en dichos ple.azos sea firme 
el juicio, y ninguno pague costas. 
Ley 27. El jue-z de apelación oiga los agravios y 
reciba lns cartas o testigos de nuevo hallados: -
si confi:-mare, condene al apelante en costas y -
las remita al juez que la dió para que la ejecu-
te: si revocare, na condene en costas, y retenga 
ol pleito: lo mismo en apelación de def'initiva. 0 

(19) 

De lo anterior, podernos constatar que esta ley es más import8.!)_ 

te que las anteriores, dado que, regula el recurso de apelación en una for-

mamás completa. en virtt.•d de que establece el trámite del recurso de apel!! 

ci6n, circunstancias que en los anteriores ordenamientos no se contemplaba¡ 

(19) PEREZ y LOPEZ, Antonio Xevier.~, págs. 468 a 477. 
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denominando al recurso de apelación con el nombre de "alzada", término que 

nos indica que es un juez de mayor jerarquía ol que va a conocer de la ape

lación planteada. Siendo éste el principio pera que el superior modifique o 

revoque la sentencia que perjudica al apelante. 

De lo establecido por la mencionada ley y por otro lado, las 

resoluciones que ac pueden apelar, y siendo éstas únicamente leo sentencias 

definif;:~vas y no las interlocutorias; siendo que en el Fuero Real era perm! 

tido apelar ambas resoluciones. 

Entre otros aspectos que caben resaltar es, le. importancin -

que tenla la comparecencia onte el superior pare continuar el ·recurso, ya -

que ei el apelante no ocurría e continuar el recurso ante el superior, la 

sentencia quedaba firme, condenándose al responsable al pago de costas y -

en el caso dt! que se continuase· con el recurso, se dictaba sentencia. Sien

do importante lo anterior por establecer los efectos en caso de continuarse 

o no el recurso. Adem6s de que, establece la posibilidad de recibir nuevas 

pruebas en segunda instancia, dando es! oportunidad do aportar aquellas, -

que en primera instancia se desconocía; considerándose esta ley por los mo

tivos antes expuestos, como la más importante de la leg1slaci6n Espaftola. 

Posteriormente a este ordenamiento, se dictaron las leyes de 

Estilo, que estuvieron v·:igentes, a partir del aflo de 1310, transcribi~ndose 
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algunos artículos de mayor importancia de la mísma como son 

11 Ley 50. Si alguno, contra quien es dada senten
cia1 dice que se agravia, y el tt>rcero día no ape 
ló, después no puede apelar; más si fuese mujer : 
u otro hombre simple agraviado, y no apeló <!n el 
tercer día, si tiene abogado, pechará el pleito,
y si no lo tiene, le baste decir que se le agra-
vió para que se le tenga por apelante. 
Ley 151. El que apela para la casa df'l Rey, debe 
seguir la apelación en el término señalado¡ y no 
haciéndolo, queda firme el juicio. 
Ley 155. Quejándose alguno de que el Juez infe--
rior no admitió la apelación, el superior rnand~ -
que se admita, mostrando primero ante éste, haber 
los solicitado ante aquél. -
Ley 162. De la sentencia se puede apelar más de -
dos veces, y sit>mpre de apelación hasta que Ue-
gue el pleito al Rey. 
Ley 163. No se admite la apelación dP sentencia -
de muerte, o pedimento de mi(>mbro, ni tampoco de 
definitiva o de interlocutoria en pleito criminal'.' 
(20) 

Llegamos n la Recopilación de Indias, en Madrid, el 27 de no-

viembre de 1560, y encontram::rn que con Don Felipe II, en la Ley 4 del Libro 

5 título 12, se indic<J : " Los Jueces de la casa de contratRci6n no mandan 

soltar ni suelten de la cárcel a ningún preso, de cuyas causas se hubiere -

apelado al Consejo de Indias, hasta que se dt>terrninen C"n él y den los man-

damientos que han de cumplirse." (21) 

(20) PEREZ y LOPEZ, Antonio Xavier, ~· págs. 480 a 482, 
(21) !bldem, pág. 498. 
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En resumen de la reseña histórica que hemos nurrado, de los 

antecedentes del recurso de apelación en 1'.'l Derecho Espai\ol, nos encontra

mos que su reglamentación ha sido muy variada, encuadrnndo en ciertas oca

siones una serie de limitaciones, y en otras de mayor amplitud al multic,!. 

tado recurso, 

3,- EN LA LEGISLAC!ON MEXICANA, 

Habiendo estudiado en los incisos precP.dentes, los anteceden

tes históricos del recurso de apelación, tanto en la legislación Romana co

mo en la EGpaílola, ahora nos toca an1=1lizar P.l aludido recurso dentro dl'l -

ámbito dt> la legislación mPxicana. 

Antes de entrar al ostt1dio del recurso d(> apelación, es necl?

sario señalar, que el Derecho Españ0l, se aplicó durnntc la Colonia: además 

de que, en nuestro País, la legislación Procesal Civil de la épocn Indepen

diente, tiC'ne sus raíces en el [ierecho Procesal Españ~l f!O gran parte, nrs

trando su influencia hasta en los último::; códigos. 

r:n el Derecho Procesi'.tl de la Colonia. 1 sr- dictaron una serie -

de ordenamientos semej::intcs a la Metropol!, tenirndo la legislaci6n Españo

la vigencia en el México Colonial, dando origen a la llamada 11 Recopilación 

de Indias", la cual entre otras cosas contiene algunas normas sobre proced_! 

mientas. recursos y ejecución de sentencias 1 aplicando como Derecho Suplet~ 
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rio de la misma al Español. Posteriormente en el México Independiente, se 

siguen aplicando las disposiciones legales que hasta ese fPcha se venían -

uti li zendo, 

En relación a lo anterior, los tratadistas Rafael de Pina y -

José Castillo Larrañaga, nos dicen : " Como es sabido, ln proclamación de 

la Independencia, no surti6 el efecto fulminante de acabar con la vigencia 

de las leyes españolas en México. Siguieron rigiendo después de este tras--

cendental acontecimiento político : la Recopilación de Castilla, el Ordena-

miento R~al, el Fut'ro Real, el Fuero Juzgo y el C6digo de las Partidas. 11 -

(22) 

Dentro del terreno del Derecho Procesal Civil, encontramos -

disposiciones contenidas en los códigos de Procedimientos Civiles de los a-

f\os de 1872, 1880 y 188·1 1 es decir, toda la legislación de la materia que -

siguió el sistema de la mejora o continuación¡ dir;posiciones que a continu~ 

ción se enuncian: 

En primero término, nos encontramos con la disposición cante-

nida en el artículo 1511 del Código de Procedimientos Civiles de 1872, que 

a la letra dice : 

(22) PINA, Rafael dey CASTILLO LARRAílAGA, José.Instituciones de Derecho -
Procesal Civil, Ed. Porrúa, Décimo Primera Edición, México, -
1976, págs. 41 a 47. 
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" Art. 1511.- admitida la apelación, el Juez dentro de cuare!!. 

ta y ocho horas, remitirá los autos ul Tribunal Superior, citando y empla-

zando a las partes • " 

En el mismo sentido y con igual redacción encontramos los ar

tículos 1450 y 666 de los ordenamientos procesales de los ai'ios 1800 y 1884, 

respectivamente. 

Ahora bien, una vez qur el juez q.r nx--úlvió admitía la apela

ción y emplazaba a las pnrtes ante el Tribunal Superior, el recurrente est~ 

be obligado a presentarse a continuar el recurso dentro de \In término fija

do al efecto, que tenía el carácter de improrrogable, según lo demuestra -

la lectura de loi; artículos 156, incido 10°, y 110 frncci6n IX de los Códi

gos de 1880 y 1684, respectivamente. 

Por su parte, el Código de Procedimientos Civiles de 1872, -

establecía con mayor amplitud y claridad en su artículo 1513, que : 

11 Art. 1513.- Si el tribunal superior reside en el lugar del 

juicio, se fijará al apelante el término de ocho días improrrogables, para 

que se presente a continuar el recurao." 

Así, según estamos Viendo, es inegable que todo el procedi--

miento civil, de aqu.:!llos tiempo~ estaba orientada en el sentido de consid!! 
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rar obligatorio, para el que apelara de una resoluci6n judicial al presen

tarse ante el tribunal superior, a mejorar o continuar su recurso. 

A mayor abundamiento, encontramos que en cada uno de dichos -

ordenamientos existía una sanción para el litigante, que no acatara lo ord! 

nado en los preceptos anteriormente citados. 

En efecto 1 el artículo 1542 del ordenamiento procesal de 1872 

establecía, lo siguiente 

" Art.. 1542.- Si el apelante no compareciere dentro del térm! 

no de emplazamiento, podrá el contrario pedir que se declare desierto el r~ 

curso. 11 

En idéntico sentido, eubsisti6 esta disposición en el C6digo 

de Procedimientos Civiles de 1880, al decir en su artículo 1477, que : 

" Art. 1477 .- Si el apelante, no compareciere dentro del t&r

mino del emplazamiento, se le tendrá por desierto del recurso, y podrá el -

contrario pedir en cualquier tiempo que se devuelvan los autos al :uez de -

Prime1·a Instancia." 

En obvio de inútiles repeticiones, no& limitaremos, a coneig

nar que con la misma redacción, paso este precepto n la legislación Proce--
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sal del ai\o de 1884, en su articulo 686. 

Por lo tanto, no solamente, no se tramitaba la apelación si 

el recurrente se abstenía de presentarse ante el Tribunal Superior de Jus-

ticia a continuar su recurso, sino que se entendía que había un desisti-

miento tácito del mismo, al no haber comparecido ante dicho Tribunal, in--

fringiendo expresamente un precepto que le ordenaba efectuar tal trámite. 

Por o'"~a parte, una vez quf' se acusaba la rebf'ldfo del apela!! 

te, por no haber comparecido al tribunal de Alt.ada, el contrario podía pe--

dir que se devolvieran los autos al inferior, a fin de que se continuara el 

procedimiento, que había quedado en su!lpenso, en virtud del recurso inter--
\ 

puesto y que el juzgador declarara, que la resolución dictada par él en -

primera instancia, había causado ejecutoria pot· no haberr.e continuado den--

tro del término legal el recurso de apelación interpucoto en contra de la 

misma. 

En apoyo a lo antJJriorr.ient.e asentado, encontramos las dispos.!. 

cienes contenidas en la fracción 11! del artículo 885 dP.l C6digo Procesal 

Civil de 1872 1 en el inciso 3° dol artículo 828 del de 1880 y finalmente -

en la fracción III del artír.ul".l 624 del Código de Procedimientos Civiles de 

1884. 

En resumen, podema!l decir QUf! 1 el recurso de apelación, se ha 

regulado en forma similar en los c6digos ya mencionados, existlendo en al-
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gunas dudas respecto a dicho recurso, aclarándose estas en el Código actual 

el cual data del año de 1932. 



CAPI'!ULO II, 

CONCEP'!OS GENERALES, 

i ... Concepto de Medios de Impugnación. 

2.- Concepto de Recurso. 

3.- Clasificación de los Recursos que regula el C6digo de 

4.- Concepto de Recurso de Apelación. 

S.- Objeto de Apelación, 

6.- Fin de la Apeiaci6n. 

7.- Autoridad competente para interponer el Recurso de Apela-. 

ci6n el término en el que debe hecerce valer, 
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CONCEPTOS GENERALES, 

1.- Concepto de Medios de Impugnación. 

Siendo que m el capitulo anterior ya esr.ud1anos los anteceden-

tes del rP.ctir•so de apelacio, es por lo que, teniendo ya noción acerca de -

su origen, nos avocaremos en seguida a estudiar los conceptos fundamentales 

del aludido recurso, para después entrar al tr&.mi te del mismo. 

Con el propósito de dar una definición de riedios de impugna-

ci6n, citaremos para tal efecto nlr.unos conceptos que nos han dado diversos 

tratadistas que han aborado este tema, así tenemos que los mnestros Rílfae) 

de Pina y Ca~tillo Larrañng;l concretamf'ntP dicen : 11 Medios de i111pugnnr.16n 

delns resoluciones judiciales que p'!!rmiten a quien halle legitimado para i!! 

terponerlo someter la cuestión resulta de éstas o determinados aspectos de 

ella del misrr.o órp,ano juri!.idiccional que len haya d1ctado o a otro superior 

en grado dentro de la jerarquía judicial, para que enmiende si existf', el -

error o agrnvio que lo motiva." (23) 

Por su parte Eduardo J, Couture, rnani_fiestn al respecto lo si-

guiente : " .• Lii;.ig1acif.n cor.a1::3lc en la facultad di> deducir contra el f!!_ 

(23) PINA, Rnf<iPl •Je y CASTILLO LARRAÑAGA, José. ~' pá~. 445, 
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llo los recursos que el derecho positivo autoriza." (24} 

Igualmente el licenciado Oom!nguez del R!o, nos dice : " gen! 

ricamente hablando por medio de impugnación debe entendP.rse escuetamente el 

procedimiento sei\nlado en la ley para que el recurrente alcance el dcsagra-

vio apetecido, mediante la revocación o modificaci6n de lo resuelto por el -

juez. 11 {25) 

Continuando con lo anterior el licenciado Ovalle Favela mani--

fiesta lo siguiente : 11 los medios de impu¡snaci6n non puea, actos procesales 

de las partes, y, podemos agreser de los terceros legitimados, ya que solo ! 

quélloe y éstos pueden coi;nbatlr las resolucionen del juez.'1 {26) 

El autor antes citado al respecto nos dice también que : 11 .... 

loe medios de impugnaci6n estan dirigidos n obtener un nuevo exnmen, el cual 

puede ser total o pardal limitado a algunos ext1·cmos y una nueva decisi6n 

acerca de unn resolución judicial." (27) 

(24) COUTURE J., Eduardo. Fundamentos de Derecho Procesal Civil, Ed. Nacio
nal, México, 1981 1 pág. 340. 

(25) DOMINGUEZ Del RIO, Alfredo.~, pág. 289. 
(26) OVALLE FAVELA, José.Derecho Procesal Civil, Ed.Harla, S.A.de C.V., Mé

xico, 1980 1 pág. 179, 
(27) Ibídem, pág. 180. 
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Los t.ra·t.adistas Niceto Alcalá Zamora y Ca5tillo y R1cnrdo t.e-

vtme, nos E.'Xpresnn lo siguiente : 

te 

11 Los medios de impugnación son actos procesales -
de las partes dirigidos a obtener un nuevo exumen, 
total o limitado a determinados extremos, y un nue 
vo procedimiento acerca de una rt"solución judicial 
que el impugnador no estima aJUStada a der~cho, en 
el fondo o en la forma, o que reputa errónea en -
cuanto n la fijación de los hechos." (28) 

Por su parte el tratadista Raf'ael de Pina manifiesta lo sJi:'.liE'!!, 

" La impugnación de las resoluciones judiciales es 
la facultad conferida a las partes ( y al poder -
del Ministerio Público), de combatirlas cuando on
tie.ndan que no se ajustan a derecho, La impugna--
ción, en cualquiera de sus formas, constituya una 
garantia de buena administración de la justicia -
por los órganos del Estado," (29} 

(28) ALCALA ZAMORA Y C. Nieto y LEVENE , Ricardo, Dere:cho Procesal Pennl, -
Ed. Guillermo Kraft LtDA, Buenos Aires, Argentina, 1945, Tomo -
III, pág. 259, 

(29) PINA, Raf'ael ele, Principios de Derecho Proces!ll Civil, Segunda Et~ición, 
Librería Herrero Ed., México, D.F., 1957, pRg, 241. 
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Finalment<> 1 Ugo Rocco, expresa que : 11 El derecho de impugnar 

la senteocia de p:-imera instancia es el :Jerecho de apel1J.r. Además de la ap~ 

lación, otros medios tenemos para impugnar la sentrncia, como el rE>curso de 

casación, la opo~ición del cuntumas, la op0sición de tercero, la revocación,'' 

IJQ) 

En base al análisis de los conceptos QlH~ hemos manejado, nos -

podemos dar cuenta de la trascendencia jurídica que tienen los medios de i!!!_ 

pugnaci6n, dado que, la finalidad principal de los mismos,~e traduce en lo-

grar que una Msolución qun st• cons!d~ra injusta puedf! combatirse, y así lo 

grar un fallo apegado a derecho. 

De lo anterior se dcsprendc>, que los medio~ de impugnación,-

básicamente tienen como objetivo prinr:ipal el obten~r ln revocaci6n o mod.!, 

ficación de la resolución que s~ impugna, y así lograr una adecuada admini~ 

tración de justicia. 

Por otro lado, los tratadistas,nos comentan, que los medios -

de impugnación, pueden hat:erlo valer a las parteo, y los tercero!J, que es--

ten debidamente legitimados. 

(30) ROCCO, Ugo.Derecho Procesal Civil, Traducción del Lic. Felipe de J. T! 
na, Porrúa Hnos. y Cía. México, 1939, pág. 166. 
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Lo anterior tiene como base, lo siguiente : las partes en el 

juicio, eminentemente tienen el derecho de impugnar la resoluci6n que les 

cause agravios, y así también los terceros, que aun cuando no hayan sido -

oídos y vencidos en juicio, les ocasione algún perjuicio el fallo pronun-

ciado por el juez., estando debidamente facultados por la ley para combatir 

dicho fallo. 

Analizando lo anterior, cabe aclarar q\le 1 algunos tratadis-

taa nos hablan de medios de impugnaci6n ordinarios y de medios de impugna

ci6ri extraordinarios, argumentando que loa primeros son loa que se dan de!! 

tro del proceso, y los negundos son nquP-llos que no ac encuentran dentro -

del proceso primario, ni forman parte de él, dando frecuentemente como re

sultado nuevos procesos, como por ejemplo el amparo directo, 

Ahora bien, enseguida damos un concl?pto de medio de impugna

ción y que se traduce en lo siguiente : son los medios de defensa que las 

partes pueden hacer valer pnra combatir resoluciones, que les pare algún -

principio, estando facultados de igual forma, los terceros cuya legitima-

ci6n se acredite. 

2, - Concepto de Recurso. 

Eduardo Pallares, nos manifiesta lo siguiente: 
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11 la palabra recurso tiene dos sentidos, una a111 -

plio y otro restringido y propio. En sentido am-
plio, significa, como ya se dijo, el medio que o
torga la ley para que la persona agraviada por -
una resolución judicial obtenga su revocación, mo 
dificación o nulidad. En sentido más restringido
el recurso presupone que la revocü.ción, rescición 
o nulidad, de la resolución cst~n encomendada!3 a 
tribunales de una instancia superior-." ( 31) 

El maestro Eduardo J. Couture, nos manifiesta de le siguiente 

forma lo que es el recurso : recurso quiere decir, literalmente, regreso -

al punto de partida. Es un recorrer, correr de nuevo,el camino ya hecho. -

Jurídicamente la palabra denota tanto el recorrido que se hace nuevamente .. 

mediante otrn instancia, como el medio de impugnación par virtud del cual -

se recorre el proceso." (32) 

Así también, el autor antes citado nos sigue diciendo lo si--

guiente: " Los recursos son, genéricamente hablando medios de impugnaci6n -

de los actos procesales. Renli:nndo t?l acto, ln parte agraviada por él tie-

ne dentro de los límites que la ley le confiere, poderes de impugnación de!!. 

tinados a promover la revisión del acto y su eventual modificación." (33) 

(31) PALLARES, Eduardo.Diccionario de Derecho Procesal Civil, Duodécima Ed!. 
ción, Ed. Porrúa,S.A,, México, 1979, pág. 68i, 

(32) COUTURE, J. Eduardo, ~' ¡::ég. 34:>. 
(33) Ibfden, pág. 339. 
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Por su parte. , José Ovalle Favela, nos expone que 

11 Los recursos se carttcteri zan por ser medios de 
impugnación que se plantean y resuelven dentro -
del mismo proceso; combaten resoluciones dicta-
das en el curso de éste o bien impugnan la sen
tencia definitiva, cuando todavía no es firme, a 
briendo una segunda instancia dentro del mismo : 
proceso. No inician un nuevo proceso, sino s6lo 
continúan el que ya existe llev5rrlolo. a una nuevo 
instancia, a un nuevo grado de conocimiento. 11 (34) 

El autor anteriormente citado, nos sigue diciendo que :º •• 

recurso como una ppetenci6n de reforma de una resolución Judicial den-

tro del mismo proceso en que dicha resoluci6n ha sido dictada. 11 {35) 

Juan José González Bustamante, nos manifiesta lo siguiente 

11 Se da el nombre de recurso ( del italiano Ricor 
ei, que quiere decir volver a tomnr el curso}, a
loe medios de impugnación otorgados a las partes 
para atacar las resoluciones judiciales que les -
causen agravios, con el fin de que se haga un nue
vo examen de la resolución impugnada, por el mis 
mo tribWlBl que la dict6 o por otro de superior : 
jerarquía. 11 ( 36) 

(34) OVALLE FAVELA, José.~ pág. 183, 
(35) Idem. 
(36} GOÑÍALEZ BUSTAMANTE, Juan José.Principio de Derecho Procesal Penal Me

~· Tercera Edición,Ed. Porrúa,S.A,, México, 1959, p6g. 
264. 
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Nos sigue manifestando el autor antes mencionado que : 11 en el 

lenguaje común, recurso, es· volver a tomar el curso, lo que equivale a de--

cir que en el procedimiento penal, el recurso tiene por objeto volver el --

proceso a su curso ordinario. 11 (37) 

El doctor Carlos Arellano García, !labre d tema que estamos -

trntando 1 expone lo siguiente : " la palabra recurso rpoviene del sustanti-

va recursus, que siginlfica la acción de r-ccurrir. A su vez el verbo recu--

rrir al1Jde a la conducta por la que un sujeto se dirige a otro para obtener 

alguna cosa," ( 38) 

Nos sigue e.xponiendo que : 11 en su acepción forense, la pala-

bra recurso ha sido registrada gramaticalmente como la cción que se reserva 

el oentenciado para acudir a otro juzgador con facultades para revisar lo -

realizado por el juez anterior." (39) 

Finalmente nos dice : " • . , recurso es un medio de impugna-

ci6n de las resoluciones judiciales. Tal podía -eer el género próximo carac-

tt~rístico de los recurso." (40) 

(37)GONZALEZ BUSTAMANTE, Juan José.~, pág. 264. 
(38) ARELLANO GARCIA, Carlos.Derecho Procesal Civil, Ed. Porrúa,S.A., Méxi

co, 1981, pág. 442. 
(39) Idem. 
(40) Idem. 
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As{, también el tratadista Carlos Franco Sodi 1 nos manifiesta 

sobre el teme que nos ocupa lo siguiente: 

" Por recurso en general debe cntendet·se los me
dios legalmente establecidas para impugnar las -
resoluciones judiciales. Su razón de ser la en-
cuentran los trntadisto.s en la falibilidad huma
na. Por nuestra parte aceptamos tal criterio, -
puesto que si la sentencia tiene como presupues
to la verdad, y si en general cualquiera resolu
ción judicial para ser correcta suponen, por par 
te del órgano jurisdiccional que la pronuncia, : 
una acertada apreciación de las cuestiones de -
hecho o de derecho que lo motivan y por el fue-
ron planteados, debe reconocerse que el error, y 
en ocasiones lo mala fe, pueden desfigurar dicha 
verdad, o dichas cuestiones de hecho o derecho,
º más aun 1 est1madas exactamente aqul'illns P.s po
sible que, también err6nea o maliciosamente, se 
haga una indebida aplicaci6n de la ley. De aquí 
resulta lo necesidad de garantizar tanto al indi 
viduo como a la sociedad contra las resolucioneS 
judiciales elaboradas sobre motivaciones semejan 
tes, y la única garantía práctica que hasta la : 
feche se ha encontrado 1 consi~te en el derecho -
reconocido a los interesados para impugnar aqt1e
llas, utilizando medios que, como dijimos, se -
denominan recursos, los cuales permiten 111 revi
si6n de la resolución bien por el mismo JUez o -
tribunal que la dictó o bien par otro diferente, 
superior jerárquico del primero." {41) 

Por otra parte, los antiguos profesores de la Facultad de De-

racho de la Universidad de México, hoy finados, José Castillo Larrañaga y -

Rafael de Pina, nos aportan lo siguiente : 

{41) FRANCO SODI, Carlos.El Procedimientos Penal Mexicano, Cuarta Edici6n, .. 
Ed, Porrúa,S.A., México, 1957, pág. 343. 
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" Los recursos son medios técnicos mediante los -
cuales el Estado tiende a asegurar el más perfec
to ejercicio de la función jurisdiccional. Los re 
cursos son los medios más frecuentes por virtud : 
de los cuales se procede a la impugnación de las 
resoluciones judiciales¡ pero no los únicos. Cuan 
do se hace referencia a los recursos, no se ago-: 
tan todos los medios pooibles de impugnar las re
soluciones judiciales. Lc5 recursos son medios de 
impugnaci6n de las resoluciones judiciales¡ pero 
no todos les medios de impugnación son recursos." 
(42) 

Ccncreta?Qlte , a lo menifestado por los tratadistas, que han -

quedado especificados con anterioridad, cabe señalar que, dentro de los re-

cursos se encuentran comprendidos los m~dioa de impugnar.i6n que regula la -

ley, de ahí que, los medios· de impugnaci6n sean considerados como el género 

y el recurso es la especie. 

Por consiguiente, y dado que, el recurso viene a constituir -

en una forma clasificada la materia de! ir.ipugnoci6n, dándo31' así los difere!!_ 

tes tipos de recursos que encontramo~ debidamente establecidos en nuestra -

legislación¡ teniendo como objetivo principal los recurnos, el combatir re-

soluciones judiciales que a juicio de las partes o de las terceros legi tim_! 

dos para hacer valer el aludido recurso, infrinjan una norma jurídica; es--

tanda facultados para resolver sobre la legalidad de la resolución combatí-

da, el juez que dictó el propio fallo, o bien el tribunal superior jerárqu.!_ 

co. 

(42} PINA, Rafael de y CASTILLO LARRAÑAGA, José.~, pli.g:i. 355 y357. 
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lo anterior cabe agregar que los recursns, deben promoverse 

a iniciativa de la parte que haya resultado perjudicada, dentro do los tér

mimos establecidos, de lo contrario, las resoluciones causan estado, pu--

diéndose ejecutar la misma, o en su defecto el asunto seguirá su curso. 

Finalmente, p1·ocederiamos a der nuestra definici6n de re

curso, en el sen ti do de que. loo recursos no son más que, propiamente los -

medios de impugnación que regula la ley, para que las partes y los terce-

ros legitimados, combatan la resolución que les cause perjuicio. 

3.- Clnsificaci6n de los Recursos que regula el Código de Ca-

Como el complemento de este trabajo, se estudiar&n los recur

sos que regula el Código de Comercio, con excepción del recurso de apela--

ci6n, el cual es la materia del presenta trabajo, para así tener una noción 

de los demás recursos existentes, y se regulan : 

Recurso de aclaraci6n de la sentencia, de revocaci6n y de ca-

saci6n. 

Empezando por mencionar que los aludidos recursos, se encuen

tran regulados en los artículos 1331, 1332, 1333, 1334, 1335, respectivarne!! 

te, del Código de Comercio. 
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" Art. 1331.- El recurso de aclaración de sentencia sólo pro

cede respecto de las definitivas," 

11 Art. 1332.- ~l juez, al aclarar las cláusulas o palabras -

contradictorias, ambiguas u obscuras de la sentencia, no puede variar la -

substancia de ésta." 

11 Art, 1333,- Lo. interposición del recurso de aclaración de -

sentencia interrumpe el término eei\alado para la apelación, 11 

" Art. 1334,- Los nutos que no fueren apelables y los decre- • 

tos pueden ser revocados por el juez o tribunal que los dictó o por el que 

los substituya en el conocimiento del negocio." 

11 Art. 1335.- Del auto en que se decida si es conducente o no 

la revocación no habrá más recurso que el de responsabilidad." 

El Código de Comercio conceptúa a la aclaraci6n de la senten

cia como un recurso, sin embargo, no se le debe considerar como un medio de 

impugnación que tienda a reformar o revocar la resolución. El objeto de la 

aclaración de la sentencia en la ley de f!njuiciamiento Mercantil, cor.siste 

en corregir o bien en aclarar algún punto obscuro de la resoluc16n, que no 

afacte a la substancia del negocio. 
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El recul"'so de aclaración, s6lo procede en sentencias definit!_ 

vas, no así en las interlocutorias, por más que en éstas haya algo que las 

hago obscuras o ambiguas. Al respecta se cita la siguiente Jurisprudencia -

y Tesis relacionada: 

11 La resoluc16n de aclaración de sentencia seo en sentido po-

sitivo o negativo, forma parte integrante de la misma sentencia, puesto que 

hasta que se dicte el segundo fallo, el primero viene a tener el carácter -

de sentencia definitiva,º (43) 

" Cuando medie aclaración de sentencia, como la resolución --

que la contiene viene a formar parte integrante de la propia sentencia acl! 

rada, hasta cuando se pronuncie, es cuando aquella tiene carácter de defin.!_ 

ti va, y así, debe entenderse que el término legal para la interposic16n del 

juicio de amparo directo no empieza a correr sino a partir de la fecha en -

que sea notificada la resoluc16n en que se hace la declaración." tesis r! 

lacionada) ( 44) 

Por lo que respecta al recurso de revocaci6n, tener.ios que se 

utiliza para combatir los autos y decretos dictados por el jue: o tribunal 

y los .cuales no son apelables. 

(43) Semanario Judicial dela Federación, 1917-1975, Jurisprudencia No. 20, 
Tomo 1I 1 pág. 455. 

(44)~. 
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El C6digo de Comercio, a diferencia del Código de Procedimie~ 

tos Civiles para el Distrito Federal, el cual es aplicado Suplctoriamente -

no establece distinción alguna, en lo relativo a la procedencia del recurso 

de revocación, ya que nos dice que, dicho rr.curso procede tanto en primera, 

como en segunda lntancia, razón por la cUal la facultad de revocar un auto 

o decreto, en materia mercantil, corresponde al juez o tribunal que los di!: 

t6. 

En lo que se refiere al trámite de P.Ste r~cureo, el Cédlgo de O:lre.!: 

cio es complemento omiso, por lo que la eplicaci6n sup·let:oria del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito federal. Es indispensable para la -

1nterposic16n de este recurso, cabe agregar además que el Código de Comer

cio, na fijo el término de que disponen las partes las partes pera pedir -

la revocación. Pero sí en cambto en su articulo 1077, fracción U, dispone 

lo siguiente : 

11 Art. 1077.- Cuando fueren varios las partes y el término -

común se contará desde el día siguiente a aquél en que todas hayan quedado 

notificadas. 11 

Esto se traduce, en que el término para pedir la revocación -

es improrrogable, luego, si consta de varios días, comenzará a correr el -

día de la notificaci6n, el cual contará completo, cualquiera que sea la ho

ra en que se haya hecho la notificación. 
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En relación al recurso de casación, es importante seílaler que 

aun cuando muchos autores sostienen que dicho recurso, se encuentra deroga-

do, es conveniente sei'\alar que no pueden tenerse como derogadas las dispo--

clones que establecen el recurso de cesación, cuando los órganos competen--

tes del fstado nunca lo han hecho¡ además do que, debemos entender que la -

acepción derogar, quiere decir quitar, anular o destruir una disposición l~ 

gal. Esto no o.contece en cuanto 111 recurso de casación¡ tomando en cuenta -

que el C6digo de Comercio lo consigna en los precitados artículos 1344 y -

1345, 

Por otra parte, que es cierto, que la Suprema Corte de --

Justicia de ln Naci6n, en la tesis relacionada n la Jurisprudencia 122, ªº! 

tiene que : 

"la denegada apelación y el recurso de casación -
en materia mercantil, no caben a pesar de hacer -
referencia el Código de Comercio en su artículo -
1077, también lo t!S que la mencionada tesis no es 
de observancia obligatoria, constituyendo (mica-
mente un precedente, siendo obligatoriaº. (44) 

Siendo obligatoria desde luego la Jurisprudencia sostenida --

por nuestro máximo tribunal, cuando se han resuelto cinco casos con una so-

le tendencia y ninguno en contrario. 

(44) Se;nanario Judicial de la Federación, Cuarta Parte, 1917-1975, Tomo II 
pág. 366. 
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4.-Concepto de Rccureo de Apelación. 

Habiendo dejado establecido en términos generales en el punto 

anterior, lo concerniente a los recursos que regula nuestra legislación, t.!? 

ca ahora entrar al estudio de uno de ellos en especial; que se conocn con -

el nombre de apelación¡ empezando por lo tanto, por mencionar el concepto 

del aludido recurso, tenienta como base loa conceptos que nos dan algunos -

tratadistas. 

Aoí el tratndistn Rafael Pi!rez Pnlma, nos dice: 11 Apelación -

• • • ha sido definida por los proccsalistas cc110 aquel del que se valen --

las partes o los tercereo Perjudicados con la resolución 1 para que un tri--

bunal j trárquicamente superior 1 revoque o modifique, la resolución del in--

feriar." (45) 

Igualmente el tratadista Eduardo Pallares, en su diccionario, 

al respecto opina que : " El recurso de apelación ea el que se interpone ª!! 

te el juez de primera instancia pura que el tribunal de segunda modifique o 

revoque la resoluci6n contra la 'cual aquél se hace valer." (46) 

(45) PS:REZ PAL!l.A, Rafael.Guía de Derecho Procesal Civil, Séptima Edición,
Ed. Cárdenas Editor y Distribuidor, MP-xfco , 1986, pág. 779. 

{d6) PALLARES, Eduardo. Voz 11 ApelaCi6n 11
1 en~~ pág. 85. 
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Otro tratadista que aborda este tema, es José Becerra Bauti!_ 

ta, el cual opina que :" .•• por apelaci6n entendemos el recurso en virtud ...... 

del cual un tribunal de segundo grado, a petic:.i6n de parte legítima, revo-

ca, modifica o confirma una resolución de primera instancia." (47) 

El autor antes citado comenta : " ••• la etimología de lo 

palabra npelo.r, que viene del latín appellare, que significa pedir auxilio, 

entenderemos fácilmente que la apelación es una petici6n que se hace al --

juei; de grado superior para que_repnre los defectos, vicios y errares de -

una resolución dictada por el inferior." (48) 

Rafael de Pina, respecto al temn que estarnos tratando, nos -

expone que : 11 
, •• la apelación como uno de los m.3e ftficaces correcti--

vos contra la arbitrariedad de los jueces, y como una úe> las garantías más 

seguras para prev~nir o reparar sus errores." {49) 

Por su parte, Alberto Gónzalez Blanco, manif'iesca lo siguie!! 

te : 11 La apelación es otro de los recursos que permite atacar las resolu-

ciones que se consideran injustas, pero con la particularidad que la revi-

{47) BECERRA BAUTISTA, José, ~· pág. 516, 
(48) Idem. 
(49) PINA, Rafael de ~' pág. 249 
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si6n no la lleva a cabo el tribunal o juez que la dicto, sino otro do je-

rarqu!a superior, aun cuando sus <>fectos son los mismos que en el caso de 

la revocación." {50) 

A.Jimis.nn, Eduardo J. Couture, expone de la siguiente forma: 

" Lo apelaci6n o alzada, es el recurso concedido a un litigante que ha su-

firdo agravio por la sentencia del juez inferior, para reclamar de ella y 

obtener su revocación por el juez superior." ( 51) 

En cambio el tratadista José avalle Favela dice : •: •• la apel_!: 

ci6n es el instrumento normal de irnpugnaci6n de las sentencias definitivas 

en virtud do ella se inicia la segunda instancia, el segundo grado de con~ 

cimiento del litigio sometido a proceso." (52) 

Juan José González Bustamante, al respecto nos comenta: " a-

pelación • , • es la provocación hecha del juez inferior nl supe~ior, por 

parte legítima, por razón del agravio que entiende se lo ha acusado o pue-

dn causárselc por la resolución de aquél 1 o la reclamación o recurso que -

el litigante u otro interesado a quien se cause o pueda causar perjuicio -

(SO) GONZALEZ BLANCO, Alberto.El Procedimiento PP.nal Mexicano en la Doctrina 
y en el Proceso Pllsitivo, Ed. Por-rúa 1 S.A. México 1 1975 1 pág. 
236. 

(51) COUTURE J. Eduardo.op. cit •. , pág. 351. 
(52) OVALLE FAVELA, José,~, pág. 191 
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la sentencia definitiva, con gravamen irreparable, pronunciada por el juez 

inferior, 1
' {53) 

El doctor Carlos Arf'llano García, sobre el tema que se t.I"atn 

expone : n ••• la apelación es uno de los recursos concedidos por el le-

gislador a las partes 1 a loa terceros y a ~os demás interesados, pnra im--

pugnar ante el auperior las resoluciones jurisdiccionales del inferi .. or, --

que el propio legislador fije como impugnables. 11 
( 54) 

Finalmente los tratadistna Rafllel de Pina y José Castillo L_'.! 

rraP\aga nos dicen que: " , apelaci6n. Se propone este recurso obtener 

un nuevo examen y fallo d~ la rucstit'::n debatida ante el órgano jurisdicci~ 

nal, por otro distinto y jerárquicamente superior." {SS) 

Por otra pnrte 1 tenemos c;,ue el Código de Cor.iercio en vigor,-

nos define a la apelaci6n en el articulo 1336, que a la letra dicen : 

" Art. 1336.- Se llama apelación el recurso que se interpone 

para que el tribunal superior confirmt!, refoC'rne o revoque la sentencia del 

inferior." 

(53) GONZALEZ BUSTAMANTE, Juan José.~_,, pág. 266. 
(54) ARELLANO GARICA, Carlos, ~· pág. 466, 
(55) PINA, Rafael doy CASTILLO LARRANAGA, José.~, pág. 360. 
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Manuel M, Ibá~ez fnrcr;ui , no::J expone sobre el tema que est~ 

mos tratando lo siguiente : " Por la apelación o alzada el litigante que -

considera no haber alcanzando <>l reconocimiento de su derecho de primera -

instancia¡ o que se crea perjudicado por ln SPntcncia definitiva, o por la 

int.erlo~utorin que decida artículo ( indicen te l o le cause perjuicio que 

no pueda ser remediado en la sentencia definitiva lleva el caso a examen -

de un s~gundo tribunal colf'giudl')." (56) 

En relación con los conceptos tnnscri to~ con anterioridad,-

podemos seP\alar, que la base fundamental jol recurso de apelación, consis-

te en que la parte que resulta perjudicada por la resoluci6nJ tiene el der~ 

cho de recurrirla, a fi~ de quo, el tribunal jerárquicamente superior al -

' ! que dicto el fallo, en base nl estudio que haga de la resoluci6n·prnnunci~ 

da por el n quo 1 esté en aptitud de decidir oi confirma, modifico o revoca 

esa det.erminaci6n. Ahora bien, aunque algunos autores, opinan que el térm.!_ 

no .confirmar es ilógico, porque en principio, nadie apela para que le con-

firma la resolución, puesto que el propósito fundamental de dicho recurso, 

es el de modificar o revocar la determinación recurrida; a esto cabe seiía-

lar, que al dejar de emplear el término confirmar implicaría que todos los • 

fallos tengan que ser necesariamente, modificedos o revocados, lo que si_s 

nificaría un cambio Wclal en cualquier resolución, además de que, si tom!!: 

moa en cuenta que no siempre el apelante hace valer el recurso de apelan--

(56)IBAÑEZ ~, Manuel M.Tratado de los Recursos en el Proceso Civil 1 -

Tercera Edici6n,Editorea-Libreros, Buenos Aires, Argentina, -
pág. 179. 
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te hace valer el recurso de apelaci6n porque realmente se le haya oca--

sionando algún perjuicio, sino únicamente con finalidad de alargar el pro-

ceso, 

En tales condiciones, procedemos a dar una. definición de re-

curso de apelación en los siguientes términos : 11
• • es aquel recurso que -

tanto los partes como los terceros perjudicados, pueden hacer valer ante -

el juez de primera instancia, con el objeto de que la autoriddd jerárquic! 

mente superior, confirme, modifique o revoque la datcrminaci6n del juez i!! 

feriar. 11 

5.- Objeto de Apelación. 

El maestro Julio Acero, nos expone lo siguiente 

0 , •• cuál es el objeto y la características de 
los recursos¡ revisar, someter a otro examen y re 
solución un asunto o alguno de sus proveídos inte 
gran tes 1 para enmendar sus ilegalidades si las -= 
hay. Esta s•Jjeción a un segundo desideratum, es 
ta nueva discución de lo ya dispuesto no se en--: 
cuentran claro está, ni en los incidentes, ni en 
ninguna otra actuación procesal, a lo r.ienos COI'"'º 

objetivo expresa 1 formalmente planteado.'' 1 57) 

(57) ACERO, Julio, Procedimiento Penal, Ensayo Doctrinal y comentarista so
bre las leyes del ram.J, del Distrito Federal y del Estado de -
~· Cuarta Edición, Ed, José M, Cajica, Jr, S.A., pág. --
407, 
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Así también, el autor antes citado nos sigue diciendo que 

11 La apelación o alzada, tiene por objetivo some
ter e la decisión de un tribunal superior una --
cueati6n ya resuelta en primera instancia. Supone 
por tanto como recurso de enmienda, según observa 
un jurisconsulto, una garantía de triple aspecto¡ 
consiste en la reiteración del examen de lo deba
tido, en su encomienda a un juez diferente y en -
l.a mayor autoridad de éste." (58) 

Eduardo J. Couture, nos dice : "El objeto es, en consecuen--

cia, la operación de revisión a cargo del superior, sobre la justicia o in-

justicia de la sentencia apt!lada. Objeto de la npelaci6n es, como se ha di-

cho, la operación de rt?vi,sión n que queda sotnt!tida la sentencia recurrida." 

(59) 

F.1 doctor Carlos Arellano García , sobre el tema que estamos 

tratando 1 noa dice lo siguiente : " Al fallarse el recurso por el superior, 

lu sentencia concluirá. con la confirmaci6n 1 revocación o modir.tcaci6n de la 

resoluci6n del inferior." ( 60) 

Eduardo Pallares, nos dice : " .•• la impugnación tiene e~ 

mo por objeto rescindir una resolución judicial injusta." (61) 

(58) ACERO, Julio.~, p6g. 422, 
(59) COUTURE J., Ediardo,op. cit, págs. 35l y 353. 
(60) ARELLANO GARCIA, Carlos. ~' pág. 466, 
(61) PALLARES, Eduardo. Voz 11 Apelación 11 en Diccionario • , , 1 p~g. 404. 
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Igualmente, el licenciado Willebaldo Bnzarte Cerdán nos ma-

11 Las resoluciones judiciales pueden haber sido 
dictadas con faltas de fondo o con lesión de -
los preceptos reguladores del procedimiento. -
Siempre que esto ocurra debe existir una v!o. -
por donde se llegue a la corrección de los mis
mos. Y eún en el caso de que sean ju3tos por su 
contenido, contribuye mucho a la satisfacción -
de ta parte que sucumbe, el hecho de serle post 
ble acudir a un tribunal superior, probablemen: 
te más completo, para que el mismo negocio vuel 
va a ser examinado por él. Este es el objeto df! 
los recursos ••• 11 (62) 

El tratadista Rnfael de Pina nos expone lo siguiente 

11 La apelación es la más importan te de los recur-
sos judiciales ordinarios. Ha sldo definida corno -
el remedio de carácter procesal, que tlene por ob
jeto el control, de la runc16n jurisdiccional, y -
se inspira. en una aspiración de mejor justicia, re 
medio por el cual se faculta al litigante agravia: 
do por una sentencia o interlocut.oria a requerir -
un nuevo pronunciamiento de un tribunal jerárquico 
superior para que, con el material reunido en pri
mera instancia y el que restringidamente se aporte 
en la alzada, examine en todos o en purte de la de 
cisión impugnada con err6nea por fnl ta de aprecia: 
ci6n de los hechos o equi vacada aplicaci6n o in ter 
pretación del derecho, y la revoque o reforme en : 
la medida de lo solicitado." (63) 

(62)BAZARTE CERDAN, Willebaldo,Los recursos en el Código de Porcedimientos 
Civiles para el Distrito Federal y Territorios,Eó. Porrúa,s.A. 
México, 1976, pág. 1 

(63) PINA, Rafael de• op. cit., págs. 245 y 246. 
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Finalmente el tratadista Ascarelli, nos manifiesta lo sigui e!! 

te : n La apelación tiene por objeto lograr una mayor justicia en el fallo, 

y en ordenamientos en que está acogido el sistema inquisitivo, aparece esto 

con mayor evidencia." (64). 

6.- Fin de la Apelaci6n. 

Leo Rosenberg 1 comenta que lo apelación tiene por finalidad : 

alcanzar no e6lo la rectificaci6n de los errores del tribunal infe-

rior, tanto respecto de loa hechos como del derecho, sino el logro de una -

resoluci6n de la controversia totalmente nuevo, mediante prosecuci6n y ren~ 

voci6n del debate y el IuB novorum. 11 (65) 

lo siguiente 

Por otra parte, el doctor Carlos Arellano García, nos expone -

11 El recurso es una institución jurídica procesal 
en otenci6n n que hay un conjunto de relaciones -
jur!dicas unificadas con vista o una. finalidad co 
mún. Varias normas jurídicas van a regular¡ las : 
resoluciones que admiten recursos, la clase de re 
curso procedente, la parte o tercero que pueden : 

(ó4) ASCARELLI 1 TulLo~Derer.:ho Mercantil, Los Talleres de la Sd. Cultura,
México, 1940, págs. 701 y 702. 

(65} ROSENBERG, Leo.Tratado de Derecho. Proceaal Civil, Ediciones Jurídi
cas Europea-Américana, Tomo II, Libro Segundo, México, -
pilg, 351. 
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interponerlo, en el término para. hacerlo valer -
los efectos de la instaureclón del recurso, los 
requisitos de los agravios que se hagan valer, -
si procede la aportación prabatoria. 11 (66) 

Nbs sigue manifestanda-~el autor antes citado que : " toda es-

ta regulaci6n especializada está orientada a la finalidad com(m de revisar 

una resolución para eliminar o no los posibles efectos de conclusi6n a dis-

posiciones normativas de fondo o de forma. " (67) 

do nos dice 

As{ Guillermo Colín Sánchez, sobre el tema que estamos trata!!. 

11 El fin perseguido con la apelación es la reparo. 
ci6n de las violaciones legales cometidas, y que
solamente es posible lograr a través de la modifi 
coci6n o la revocaci6n dEi la resolución impugnadii 
paro. lo cúal deberá dictarse otra que resuelva lo 
procedente. Ea importante advertir que, si los a
gravios son procedentes, por violaciones n las -
formalidades esenciales del procedimiento, el fin 
perseguido será la reposici6n de éste a partir de 
la violación cometida. 11 (68) 

De igual manera,Julio Acero, nos manifiesta que : 11 ••• el 

fin de los recursos es remediar y enderezar las providencias torcidas¡ se -

(66)ARELLANO GARCIA, Carlos .. op. cit., pág. 445. 

(6~) Idem. 
(68) Ccii:'I'Ñ° SANCHEZ, Guillermo.Derecho Mexicano de Procedimientos Penales 1 -

Cuarta Edici6n, Ed. Porrúa,S.A., México, 1977, págs. 500 y 501, 
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evidencia que su fundamento es la falibilidad y la eventual injusticia --

)}umana aue suponen y que no podrían dejarse en lo posible sin ningún co---

rrectivo." (69} 

Finalmente el licenciada Willebaldo Bazarte Cerd~n. nos dice 

que ; " • • • el 11 ti11ant.e puede impugnar ante el tribunal superior una r!. 

soluci6n que no le satisfAce, con el fin de que éste vea de nuevo el auun-

to, y en su caso, loresuelvu en otro sentido. 11 (70) 

7.- Autoridad Competente para interponer el Recurso de Apela 

ci6n, y el Término en el que debo hacerse valer. 

Empezaremos por señalar que en el C6digo de Comercio 1 no hay 

disposici6n expresa en ese sentido, por tal motivo, recurriremos al Código 

de Procedimientos Civiles cara el Distrito Federal, de aplicnci6n Suplet~ 

ria, el cual en su artículo 691, nos dice : 

11 Art. 691.- la apelnción debe interponerse por escrito, o -

verbalmente en el neto de notificarse, ante el juez que pronunci6 la sen--

tf'ncia fuere definitiva, o dentro de tres días si fuere auto o interlocu-

tor1a. o:ialvo cuando se tratare de la apelación extraordinaria." 

Haciendo hirY'..apié, que el artículo anterior, únicamente lo --

(69)ACERO, Julio.ob, cit., pág. 407 
(70} BAZARTE CEROAI~, WUlebaldo,~, pág. l. 
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mencionamos para esclarecer lo conc<'rniente a la autoridad competente, P! 

ra interponer el seifalado recurso, en base a que, de su lectura, enrre -

otras cosas se advierte la forma y el térr.iino para hacerlo valer. 

En lo que va al término para hacerlo valer, cabe decirse, -

que este tema es de gran importancia debido a que en la prá.ctiva los tér

minos judiciales desempeñan una funci6n primordial. 

El Código de Comercio, en su artículo 1079 fracciones V y -

VI, establece que : 

•• Art. 1079,- Cuando la ley no señale término paro la prác

tica de alglm acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se teo

drán por señalados los siguientes : 

V. Cinco días para apelar la sentencia definitiva; 

VI. Tres días para apelar de auto o sentencia interlocut.oria 

y para pedir aclaración: ••• '' 

El término es individual, dado que, corresponde al ejercicio 

de un derecho que puede hacerse valer sin necesidad de P.Sperar a que las -

demás partes en el juicio est~n en aptit.ud de hacerlo, y corno dicho térni

no es adem&s improrrogable, según lo prevé el artículo 1077, fracción IV -
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del Código de Comercio, en base a que : 

" Art. 1077 .- Cuando fueren varias las partes y el término -

común se contará desde el día siguiente a aquél en que todas hayan quedada 

notificadas. 11 



CAPITULO !Il 

SUBSTArlC!AC!ON DEL RECURSO DE APELAC!ON. 

l.- Forma de como interponer el Recurso de Apelación en los 

Juicios Mercantiles. 

2.- Resoluciones que son apelables y los efectos de su inter 

posición: 

a) Sentencias Definitivas¡ 

b) Sentencias Interlocutorias; 

e) Autos¡ 

d) Situación procesal de las partes¡ 

e) Apelante; 

f) /i.pelado ¡ 

g) Clrganos Jurisdiccionales para la substanciaci6n y ad-

misión; 

h) A qua; 

i) Ad quem; 

j) Auto de admisión y callficaci6n. 

3.- Emplazamiento para ocurrir a la Segunda Instancia. 

4.- Término para expresar y contestar agravios. 



- 54 -

1.- Forma pera interpone!"' la Apelaci6n en los Juicios Mercan-

Como ya ha quedado asentado en el capitulo anterior, lo rel~ 

tivo·a la autoridad ante quien debe interponerse la apelación, así como el 

término en el que debe hncersP. valer, ahora toca entrar al estudio de la -

forma de interponer lo, 

Y siguiendo comentando, vemos que el Código da Comercia, en 

el capítulo relativo a le apelación, os omiso en esos asµactos¡ de ahí que 1 

a nuestro juicio, el recurso de apelación en materia mercantil, debe inter

ponerse neceaariamente por escrito. Nuestra convicción, parte de la inter-

pretoc16n simple y litera~ del artículo 1342 del Código do Comercio. El ar

tículo seflalado dice lo siguiente : 

"Art. 1342.- Las apelaciones se admitirán o denegarán de -

plano y se substanciarán con un solo escrito de cada parte y el informe en 

estrados, si laa partes quisieren hacerlo," 

El artículo en estudio contiene en sí mismo la consecuencia -

jurídica por la omisión del requisito se~alado¡ por lo consiguiente, en ma

teria mercantil, el recurso de apelación debe substanciarse con E:Stdcto -

apego a lo dispuesto en el precepto legal antes invocado, es decir, ~i las 

partes quieren hacerlo; consecuentemente es obvio que las recursos que no 

se interpongan precisamente por eser! to no deben considerarse substanciados. 
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2.- Resoluciones que admiten el Recurso de Apelación y los -· 

efectos de su interposición. 

Las resoluciones que admiten el recurso de apelación, son los 

siguientes 

a} Sentencias Definitivas, cuando el interés del negocio ex-

ceda de ctnco mil pesos ( Drtículo 1339 fracción 1 y 1340 del Código de e~ 

mercio ) : 

b) Sentencias Interlocutorias, si la definitiva fuere apela-

ble; 

e) Lf)s autos en t:JCCUción de sentencia; 

d) Autos que causen un gravamen que no pueda repararse en la 

sentencia; 

e) Los autos, cuando expresamente lo disponga la ley. 

El Código de Comercio, contempla una clase peculiar dE" sen-

tencia interlocutor1a, la cual no subordina la cuantía del negocio prlnci-

pal, la oportunidad y procedencia del recurso de npeleci6n. Nos referimos, 

e la sentencia Interlocutoria que resuelve el incidente de costas cuya --
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proporci6n y procedt>ncia de recurso de apelación, depende por la cuantía -

propia. Por lo que, ttl no fijarse la cuanlía de un negocio para saber si -

procede la apelación, debemos aplicar supletoria.mente las disposiciones del 

Código dP Procedimientos Civiles para el Distrito f.ederal, de aplicaci6n ª!! 

pletoria, pero a esta situación el Código de Comercio en su <1rt.ículo 1348 -

establece lo siguiente : 

"Art. 1348.- Si la sentencia no contiene cantidad liquida, la 

parte a cuyo favor se pronunci6 al pror.mver la ejecución presentará su li

quidación, de la cual se dará vista por tres días a la parte condenada. Si 

ésta nada expusiere dentro del término fijado, se decretará la ejecución -

por la cantidad que import'e la liquidación ¡ más si expresare su inconform! 

dad, se dará vis ta de las razones que alegue a la parte promovente • la • ·

cual contestará dentro de tres díns, fallando el juez o tribunal dentro de 

igual término lo que estime justo. De esta resolución no habrá sino ~l re-

curuo de responsabilidad." 

La apelación puede admitirse en el efecto devolutivo y en el 

suspensivo, o sólo en el primer caso. Tal como lo dispone el artículo 1338, 

del C6digo de Comercio 1 

Reaoluciones que admiten la apelación en ambos efectos: 

a) Contra sentencias definitivas, cuando el interés del nego-
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cio exceda de cinco mil pesos: 

b) Contra sentencias interlocutorias, que resulevan contra la 

personalidad, compentencia o incompatencia, denegación de prueba o recusa-

ci6n. 

e) Contra la resolución en que el juez ante el QUE:! se promo

vi6 la inhibí toria se niega a declararse competentt•, 

d) Contra la resolución en la que el juez que recibio' oficio 

inhibitorio, resuelve que se inhibe de conocer. 

e) Contra la resolución , en lo quC' el juez requirente decide 

no insistir en la competencia. 

r) Contra la resolución que Si! niegue a admitir a trámite una 

diligencia preparatoria, si es dictada por juez de Primera Instancia. 

g) Contra la interlocutoria dictada en el incidente de opas!, 

ci6n, exhibir documentos o bienes mueblP.s y medios preparatorios si fuere 

apelable la sentencia definitiva en el juicio que se prepara. 

En consec11enc1a, en el caso de cualquier otra resoluci6n, 

que sea apelable la alzada sólo se admitirá en el efecto devolutivo. 
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Luego entonces, procede la apelaci6n en un solo efecto en los 

siguientes casos : 

- Contra las sentt!ncias 1nterlocutor1as, cuando el interés -

del litigio exceda de cinco mil pesos, y siempre que no haynn quedado in-

cluidas en la enumeraci6n de resoluciones contra las que procede la apela

ción en ambos efectos. 

- Contra loa autos cuando el interég en litigio C'Xceda de -

cinco m1.l pesos, sl caunan un gravamen que no puede repnrurse en la dcf1n! 

ti va. 

- Contra los autos, cuando expresamente lo disponga la ley -

( artículo 1341 del Código de Comercio). 

Ahora bien, es necesario comprender el signiflcut.lo de la pa

labra substanciar, la cual en un juicio significa tramitarlo conforme a d~ 

recho, o bien, conforme a un procedimiento establecido por la ley. 

Como se ha dicho la apelación pueüe ser admitida en el efec

to devolutivo o en ambos efectos, lo cual ha quedado establecido. 

Por lo que en el primero de los casos { en el efecto devolu

t.ivo}, no se suspende la ejecución del a\1to o de la sentencia recurl"'ida; 
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y en el sPg~mdo de los supuestos l en ambos efectos ) , se suspende la eJe

cución1 de la sentencia o auto recurrido, hasta que cause t~jecutoria, los 

mismos. Ante esta situación el artículo 701 del Código de Procedimirntos -

Civi.les, para el Distrito Federal, supletorio al de Comercio, nos dice : 

''Art. 701.- La apelaci6n admitida en ambos Afectos C'l juez -

remitirá los autos originalt-:::i deHde luego u la sdla corrc>spondient~ del -

Tribunnl Superior, dentro del tercer dfo, citando a las partes para que -

comparezcan ante di cho Tribunal," 

En caso, de que la apelación haya sido admitida en ambos efe~ 

tos, se suspenderá la ejecución de la nentencia o auto apelado hastn que -

recaiga el fallo del superior, por lo que queda en suspenso lri jurisdic--

ciórt del juez para seguir conociendo de los nutos principales, desde el --

momento en que se admita la apelación en ambos efP,ctos. 

Cuando 5(! admite la apelación en afl\bos efectos el Juez rer:ii

tirá los autos principales y documentos base de la acción al superior, y -

si es en el efecto devolutivo se remitirá ,.¡ test.1.iT'Onio de apelación co--

rrespondiente. 

1.a remisión, se hace mediante un empleado, que en la práctica 

forense se le denomina con el nombre de Comisario, con el objeto de radicar 

los autos principales, o el testimonio de apelación ante la Sala del Tribu-
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nal Superior de JusticiA del Distrito Fed<.>rnl qurt le corresponda; en donde 

se presentará el oficto y los autos originales, as[ como los documentos nn

te la Oficialía de Partes de la nüsrna, para que el cmpleado haga el rogis-

tro de los misrnoo en ol Libro de Gobierno, 

Así se forma un nuevo cuaderno que en segunda instancia ~e lP 

denomina Toca, y que posteriormente la Sala hará la calificaci1)n del grado 

hecha por el Juez inferior. Declarando inadmisible la apelación interpue!! 

ta, se devolverán loG autos principale::i al inferior; revocando la califica

ción, se procederá a devolvP.r los .::iutos al inferior , como lo ordena el ª!: 

tículo 703 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito ~·ederal, -

supletorio al de Comercia. 

I.a Sala 9C encuentro integrada por Tres Magistrados, y una de 

ellos es Presidente por cada año que le corresponde: los cuales se avocarán 

a realizar un nuevo estudio completo, a efecto de corregir los posibles de

fectos y errores que se hayan com<'tido nntt' el juz¡pdo deo Primrra Instancia, 

a) Sentencia Definitiva. 

Por lo QU!! hace a la sentencia el autor Ovalle FavE>la 1 nos 

dice ;" Ln sentencia. es, pues, la resolución que emite el Juzgador sobra el 

litigio oometido a su conocimiento y medianta la ~unl normalmente pone tér

mino al proceso," ( 71) 

(7l)OVALLE FAVELA, José.·op. cit., pág. 146. 
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En cuanto A la sentencia defini tl va, el autor antes mencionado,-

no~ define así:" Las sentencias definí ti vas, sobre las quP. no proporciona --

ninguna definición, pero que, en rigor 1 r:.onst i tuyen las verdaderas sentencias 

" en tanto que renuelven la controversia dü fondo. (72} 

El término para interponer el recurso dr. apPlación en contra de-

sentencia definitiva es de cinco dias, r.onio lo P.Stablece la fracción V del -

artículo 1079 del Código de Comercio, que t•mpnaró a correr al día siguiente 

a n...¡uel en que se haya hecho la notificación de lu r.üsmn. ,\ continunci6n el-

artículo 703 del C6digo de Procediruento~ CivilPs supletoria de Comercio, --

nos manifiesta la form3 de radicar las autos y nos dice así: 

"Art. 703.- Llegados los autos o ol testimonio eri su caso, al --

Tribunal Superior, ~ste sin necesidad de vlst-a o informes dentro de los ocho 

días dictará providf)ncia en la qun decidirá sobre la admisión del recurso y-

la cnlificaci6n del grado hecha por el Juez inferior. Declarada inadmisible-

la apelación, se devolverán los nutoD nl inferior; revocada la calificación, 

se procederá en su consecuencia." 

Por otro lado, el artículo 704 de la Ley citada nos complementa-

y establece lo s1guiente: " En el auto a que se refiere el artículo anterior 

mandará el Tribunal poner a disposic16n del apelante los autos, por seio --

día:J, en la Secretar{a para que exprf>se agravios. Del escrito de expresión-

de agravios se corre traslado a la contraria por otras seis días durante los 

(72) OVALLE FAVELA, José, ~· pág. 146, 
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cuales estarán los autos n disposición de esta para qu!'l se imponga de tillos." 

Respecto n la definición de ngravios, el diccionario de ~t;luarr;!Q 

Pallares nos da el siguiente concepto: " Lesión-daño o perjuicio- ocasio11adn

por una resolución, judicial o administrativa, por lo aplic!lción indebid~ de 

un proceso legal o por falta de aplicación del que debió regir el caso, 

ceptible de fundar una i111pugnación contra la misma.'' {7::1) 

b) Sentencias Interlocutorios. 

Tratándose de sentencia Int~rlocutoria, el diccionurio de Pall!!. 

res, nos da el siauiente concepto: " La palabra interlocutoria proviene del-

inter y locutia, quf! significa decisión intermedia, según Cervantes, porque-~ 

lns sentencias interlocutorins se proncnctan entre el principio y el fin del-

juicio" (74) 

E:l término para intcrpon~r el rPcurso d~ npclación, en contra--

de Sentencia Interlocutoria es de tres días, con apoyo en lo dispuesto por d 

artículo 1079 fracr.ión VI del Código de Comercio, empezará a correr el día -

siguente aquél en que se haya hecho la notificaci6n de la misma. 

Por lo que el artículo 703 del c6diga de Procedimientos Civiles 

supletorio nl de Comercio, nos señala lo siguir.nte: 

(73) ·PALLARES, Eduardo. Voz "Agravio" en Diccionario.,,, pilg. 126, 

(74) PALLARES, Eduardo. ~· p.lg. 725. 
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"Art. 703.- Llegados los autos o el testimonio en su cn5o, al Tri

bunal, Superior, ésto sin necesidad de vista o informes dentro de los ocho -

d!as dict.ará en la que decidirá ~obre ln admisión del recurso y la califlca

ción del grado hecha por el Juez inferior. Declarada inadmisible la apelación 

se devolverán los autos al inferior, revoc.J.dn ln cnlificaci6n tle procederá en 

su consecuencia." 

Por su parte el artículo 715 del Código Procosal Civil, non com-

plemento.rá. an!: 

"Art. 715,- Una vez radicados los autos o el testimonio en su --

cnso, la sala mandará poner a le disposición de apelante los autos, por trea

d!es en la Secretaría, para que expreso agravios. Del escrito de prc5enta--

ci6n do agravios, con la copio. simple exhibida, se le corre traslado a la --

contraria para que dentro del término de treo días produzca su contestación." 

La Bentencin interlccutoria del juicio Ejecutivo Mercantil, P.1-

artículo 1339 del Código de Coll"!:'rcio nos establece lo siguiente: 

11 Art. 1339,- En los juicios mercantiles, tant.o ordinarios como -

ejecutivos. procederá la apelnci6n en amboG efectos: 

I .- Respecto de sentencias definitivas¡ 

II.- Respecto de sentencins interlocutorias que resuelvan sobre-

personalidad, competencia o incompetencia de jurisdicci6n, denegación de pru-
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eba o recusaci6n intorpuesta. 

En cualquierú otra resolución que Sf'a apelablt!, V1 alzndn solo-

se admitirá en el efecto devolutivo. 

Por lo q11e hcce, con 3poyo f!O lo dispuesto por lo el artículo ---

1340 del Código rm cita, nos define así: 

11 Art.1340.- La apelación sólo proc~de en juicios mercantJles --

cuando su interés exceda de ciento ochenta y dos veces el salario mínimll ee-

neral vigente, en lu fecha de intorpouicián en el lugAr qui"' Sf' VDntilo el --

pracedimient.o." 

Por otro lado, al artrculo 1341 de lo Ley antes aeñnlada, nos -

afirma lo oiguiente: 

"Art.1341.- Las sentencias interlocutorias son apelables, si lc

fueren 111s definitivos, conforme el artículo antrn·ior, con la misma condición 

aon apelables los autos si causan un gravamf'n que no pueda repararse en ln -

definitiva, o si la Ley expre:;;amente lo dispone. 11 

Admitiendo 1l tr5.Mite la apelación, la sala del tribunal superior 

de Justicia, pone los autos principales o el testimonio de apelac:i6n en su -

caso, en lu Secretaría a la vista del apelante por tres días 1 a efecto de que 

exprese sus agravios y de los agravios presentndo9, con la copia simple exhi

bida, se corre traslado a la contraria por otros tres días para que produzca-
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su contestación. 

e).- Autos. 

Respecto n los autos, el diccionario de Pallares nos da la sigui

ente definición: " Resolución judicial quo no es de mero trámite y que tiene

influencia en la prosecuci6n del juicio y en los derechos procesale!l de las -

partes, f.rdiante él, el juez ordena el proceso. En el derecho Colonial se llama

ban " Autos acordados", las resoluciones del Tribunal Supremo con asistencia

de todas las salas. " ( 75) 

El C6digo actual distingue claro.mente los autos de los decretos 

define a estos últimos como " Determinncion~s de mero trámite". 

Por lo referente a autos, el auto del artículo 79 dol Código -

de Procedimientos Civiles supletorio al de comercio, en sus fracciones II, -

III y IV, nos hace una clasificación de autos, ;.1endo esta~ 

a).- Autos provis ionaleo: que son determinaciones que se ejecu-

tan provisionalmente. 

b).- Autos definitivos: decisiones que tienen fuerza definitiva

y que irnpiden o paralizan definitivamente la prosecución del juicio. 

e}.- Autos preparatorios: resoluciones que preparan el conocirr.i

ento y decisión del negocio ordenado admitiendo o desechando pruebas. 

(75) PALLARES, Eduardo. Derecho ••• , pág. 727. 
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El término para interponer el recurso de apelación en contra de -

autos es de tres días, como lo señala la fracción IV del artículo 1079 del C2 

digo de Comercio; empezará a correr nl día siguiente a aquél en el que se haya 

hecho la notificación del mismo., 

Por lo que hace el artículo 703 del Código de Procedimientos C! 

viles, t>xpresa lo siguiente : 

"Art. 703.- Llegados los autos o el testimonio en su caso, al Tri

bunal de Alzada, éste sin necesidud de vist:n o informes, dentro do los ocho 

días dictarñ providt.oncin en ln que der.idirá sobre ln admisión del recurso y -

la calificación 'lel grado hecha por el Juez inferior. Declara inadmisible la

apelación, se devolverán lo~ autos al inferior, revocada la calificnci6n, se

procederá en su consecuencia.'' 

Por su parte el artículo 704 del Código de Procedimic>ntos Civiles 

supletorio al de Comercio indico: 

" Art. 704.- En el auto a que se rcificre el artículo anterior -

mandnrá el Tribunal poner a la disposic:i6n del apelante los autos, por seis -

dias, ~n ln Secrt>tdrla, para que expre:;e--ti¡:ravios. D('l escrito de e~prPsión de 

agravios se corre traslado a la contraria por otro!l seis días durante los cuá

les estnrfin los autos a disposición de ésta µara que se imponea de ellos,v 
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d) .- Situación Procesal do las Partee. 

Desde el momento en que el expediente principal o el testimonio

de apelación, se encuentran radicados ante la Sala do tribunal Superior de -

Justicia, se pone los autos, junto con el Toca a disposición de las partes, -

para que tomen los acuerdos y manifiesten sus pretensiones de acuerdo a la -

etupa procesal que les cor1·espondn y que en la práctica forense se les denomi

na con el nombre de demandado o demandados que por lo general siempre son, -

apelante o apelantes, para que expresen 103 agravios se les haya ocasionado -

en el Juzgado de origen. 

Actor o actores, son los que toman por lC' regular el carácter de 

apelado o apelados, éstos tienen el derecho de contestar los agravios que -

les correspondan, y así el Tribunal de Alzada haga el estudio y resuelva con

forme a la Ley, c:on la finalidad de obtener un resultado favorable a la parte 

que se haya conducido con verdad desde el inicio del proceso. 

Al respecto el diccionario de Pallares nos afirma que: 11 
•• • es parte 

cualquiera de los 11 tigantea sea el demandante y el demandadc· Mostrarse ¡:arte 

es presentar una persona al Tribunal pidiendo qui<> se les entregue el expedie!! 

te y pedir en su vista lo que convenga." (76) 

Por otro lado, el autor Guasp establece que:" ... parte es qu!E"n -

pretende, o más ampliamente quien reclama y frente a quien se reclama la sa--

(?6) PALLARES, Eduardo. Voz "parteº en Diccionario •• ,, pág. 588. 
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t1sfación de una pretenci6n. 

La pretensión de parte, la que. biLene a hacer la idea promotora --

o generadora del proceso, pero como esta pretensién para alcanzar dimensión-

social,ha de formula.roe frente a sujeto distinto del que la plantea, tiene -

que darse en todo proceso un sujeto que pretenda y otro frente a, no contra -

quien, so pretende. El nf!cesario enfrentamiento de estos sujetos los rew~la -

la misma palabra que los designa, por lo cual se considera a uno y otro como -

elementos parciales partea, 1e un todo. 

La denominación de las partes refleja esta idea esencial aplicada 

a la actividad fundamental de cada una de ellas en el proceso. "Su designación 

más general se hace base de los términos de , demandante, y demandado r:·~ro --

hay indicaciones particulaf'eG para ciertos tipoa concretos de procesos, como 

las de recurrente y rcct:rrido, apelante y apelado, ejecutante y ejecutado, y 

también acreedor y deudor. " El nombre de litigante equivale al de partedor--

la equiparaci6n que con frecuencia establece el derecho positivo entre el --

litigio y el proceso:' (77} 

Para nosotros es correcto lo que nos manifiesta el autor Guasp, -

con respecto a les partes, esto que siempre debe haber una parte frente a otra 

que debe existir una pretensi6n frente a otra: también debe existir una recl! 

mación de una parte frente a otra" 

(77) GUASP, Jaime. Derecho Procesal Civil, a. Ed. Tomo I, Instituto de Estu-

dios Pol!ticos, Madrid, 1968. ptigs 170 y 171, 
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En nuestra práctico forense conocemos con el nombre de partes en 

un proceso al apelante y el apelado, éstos siempre deben de existir en un -

juicio ordinario, a efecto de realizarse un proceso en los Organoa Juris --

diccionales del Fuero Común. 

Encontramos en el diccionario de Rafael de Pina la denominación 

de la siguiente manera: "Parte, es la persona que interviene por su propio 

derecho en la producción de un contrato o acto jurídico de cualquier etipecie. 

Quien se incorpora a un proceso para ejercer el derecho do intervención en -

los ca!los autorizados expresamente par la Ley. Sujeto parcial de una reln -

" ci6n jurídico procesal. V. Capacidad para ser parte, (78} 

Por lo tanto, parn poder ejercei:, en la práctica deben de gozar-

de capacidad de gncc y de co.pncidad de ejeccicio para ser parte 1 así como de 

capacidad procesal, a fin de tener el derecho de actuar en los Tribunales --

del Orgono Jurisdiccional del Fuero Común. 

e) .- Apelonte. 

En el diccionario de Eocriche nos define así: "Apelante, es el 

que recurre al Tribunal Superior el que se sient:e agraviado por la sentencia 

del inferior. 11 ( 79) 

(76) PINA, Rafael, de.Voz 11Parte" en Diccionario •.. , pág. 377. 

(79) ESCRICHE, Joaquín. Voz "Apelante11 ,D1ccionario razonado de Legislación y 
Jurisprudencia, Ed. Temis, Bogotá, 1967, pág. 379. 
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Respt?cto al apel11J1te, Cabnnt>llas Guillermo y Alcalá Zamora Luis 

~n su diccionario cnciclópedico de derecho usual nos cm fl o:ncl"plo: " ••• Apela.! 

te, es el que apela; o til que npela primero, tle't'.:l.:erlo <if'lbas partes. Esto.-

decisión pror::edimental era ya cnnocidrl por el der-echo Remano, pllt'St.o que ---

Paulo declara: ( Quiuppellat Priori, Agit PS P.l que primero apela, es actor): 

en el recurso se sobre~·ntiendu," (80) 

Para nosotros el cuncepto de apelantes es la parte que solicita 

el auxilio ante el Tribunal de Alzada 1 contra una rcaolución que le ha. causO-

do perjuicio, al momento de prununciar la rcsoluci6n por el Juez de Primera-

lne;tancio.. 

f) Apelado. 

En cuanto a la denominación del apelado, Escriche nao define -

de la siguiente manera: 11 Dícese del litigante vencedor contra quien se ape-

ln; y del auto, fallo o sentencia do que se apela." (Bl} 

(BO} CABANELLAS Guillermo, ALCALA ZAMC:RA, Luis. Voz "Apelante"Diccionario Enci
!!,12.E,P.dico de Derecho Usual, Ed. Heliasta S,R. , Buenos Aires, 
1979, 'tomo I, ABB, pág. 327. 

(81} ESCRICHE, Joaquín, Voz 11 Apelado 1'En Diccionario ••• , pág. 215. 
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Asir:tls:o C:lb.::!I'll"llX> y Alcalá Z::n:wa nas 3firr.m Ql.lf' : " ... ¡\p'laOO, es fil li. 1·!~ 

te favo:-ecido par la sentencia apelad.;.. Puede apelar también, adhirinenduse -

a la npelación (V), cuando nos est.iml? suficiente para su derecho el fallo o -

resolución contra los cuales se apeln \ v. J.pel~nte l.' 1 182) 

Por lo que corresponde a Pallilres , nos rs~3blrce que: •.. apelado 

E'S el auto conlr11 el cual se interpont~ o se hil inlf'rput•sto el recurso de npt"'-

lación. " Resolución apeladc1" 1 tiene el misr:io 5lgnificado, Apt~lada tambien --

quierP decir la parte contraria a 1.1 que ha 1nterµuesto rl rt>curso dC" .:ipela--

ción." {83) 

En lo particulnr considerarnos que el concept.o df' apelado es dP-

ln siguiente manera: apelado, es la parte contr:U'ia al apelante, es decir, e3 

aquella que no interpone el recur"so de apelación por haber obtenldo todo ln -

que pidió, en la sentencia dictndn por el Juez del conocimiento, 

¡:r) Organoo Jurisdiccionales para ln oubi:;ta.nchción y ad111ioión. 

Par lo que hace a los ,;rganos jurisdiccionales del Ful"ro Común, 

son los indicados de impartir justicia, en el Distrito Federal, que sP le de-

nomina con diff!rentcs n~mbres de ncucrdo ~ la jcrar1;t•Ía di! los r.iismos, tenel"'lOti 

los siguientes; 

(82) CABANELLAS, Guillerno y Al.CALA ZAMORA, Luis, Voz. "ap~lado'' En Diccior."-rio 
.••• ?ág. 241. 

(83) PALLARES, EdWi'rdo, Voz " Apelado" En D1cr.:ionario ••• , pñg. 97. 
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A los de Primera In!ltancia, !le les conoce como 

- Juez del Conocimiento¡ 

- Juez de la cnw;a, a quo. 

Estos son , los que les corresponde admitir las apelaciones 

interpuestas, por las partes que hayan sufrido algún agravio, al momento 

da pranuncin.r la sentencia por el Juez inferior. 

Las de Segunda Instnncia, so les denomina con otro nombre: 

- Magistrado; 

- Superior¡ 

- Tribunal de Alzada, Ad quem. 

Son los de mayor jerarquía para conformar la calificación -

del grado hecha por el juez inferior, y as! dar trámite a las apelaciones 

impugnadas, en la cual la Sala del Tribunal Superior de Justicia del Dis

ti to Federal, hará un nuevo estudio completo sifnb m 6rgano integrado 

por Tres Magistrados i=n cada sala, a efecto de tener un resultado favor! 

ble a la parte que se haya conducido con verdad, desde el inicio de la -

secuela procesal del juicio, cuando se haya conocido por el Juez de Prim! 

ra Instancia. 
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Por lo consiguiente, el primero mencionado, se encuentra d!: 

sarrollando sus funciones en los Juzgodos de Primera Instancia. 

de Justicia, 

Los segundos realizan sus funciones en el Tribunal Superior 

su competencia es mayor que los primeros. Esto es, son -

los que les corresponda asistir a los plenos, en unión del c. Presidente 

de dicho órgano, con la finalidad de resolver colegl.aó:m?Ot:e !os problemas 

que se ocasionen en el desarrollo del trabajo, a fin de obtener un resu_! 

tado favorable para todo el personal que labore el mismo, también real! 

zan visitas a los Juzgados inferiores, para que estén al corriente su -

trabajo. 

h) A qua. 

El articulo 693 del C6digo de Procedimientos Civiles, su-

pletorio al de Comercio, nos dice que : 

111\rt. 693,- Interpuesta una apelaci6n 1 el juez la admitiré 

sin substanciación alguna si fuere procedente, expresando si la admite en 

ambos efectos o en un solo efecto. 11 

Entre otras características que se desprenden del numeral -

se¡,alado, se puede observar que el juez deberá verificar si el recurrente 

posee personalidad dentro del juicio o bien se trate de w1 tercero que -
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que haya salido a juicio¡ si el recurso fuere interpuesto en tiempo y si 

es procedente, este medio atento a la resolución impugnada, toda vez que 

en nuestra legislación civil las resoluciones impugnables, careciendo de 

estos requisitos el A quo, desechará de plano el recurso interpuesto. 

Ahora bien, en caso dn rechazar la admisión del recurso, -

se hará del conocimiento ul promovente la causa fundada y motivada de su 

determinación. En caso de que el A qua admita ~1 recurso,harñ la calif! 

caci6n del grado; en relación a esto 1 el Juez deberá tener presente las 

disposiciones legales, sin que la ligue la petición que haga el litigan

te para que admita el recurso en el efecto que se pretenda. El A qua co

mo ya se indicó anteriormente admi tir6 lA apelación en el efecto devolu

tivo, remitirá al superior el testimonio de aipelación, en el cual ccns-

ten les copias sei\a.ladas por las partes, y remitirá los autos originales 

de la apelaci6n 1 si se edmiti6 en ambos efectos. 

Por su parte Cabanellas Guillermo y Alza U. Zamora Luis, nos 

manifiestan que : 11 A quo, es tomado del latín, la locuci6n se refiere a 

los jueces o tribunales cuya resoluci6n ha sido impugnada ante el supe-

rior," (84) 

(84) CABANELLAS, Guillermo y ALCALA ZAMORA, Luis. ~. pág. 9 
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Por otro lado, Rafael de Pina, nos define lo aiguiente :" A 

quo, es el juez o tribunal que dicto en primera instancia la sentencia -

recurrida. Se emplea también para indicar el día a partir del cual emteza 

a contar un plazo.'' (65) 

En lo particular lo consideramos de la siguiente manera : -

A qua es el Juez inferior que t.iene ln facultad de dictar una sentencia -

y estlÍ sujeta a impugnarla ante el superior, a fi.n de auxiliar a la parte 

que haya sufrido algún agravio, al momonto de dictar la resolucl6n por el 

inferior, 

i) Ad quem. 

El Ad quem, conoce del recurso de epelaci6n desde el momen

to en que les es ref:litido los autos originales o el testimonio de apela-

c16n, según sen el caso, por el A qua después de haber realizado la acti

vidad correspondiente como se dijo antes, la de revisar la personalidad. -

del promovente y calificar la admisión del grado en el cual procede, y -

pondr& a disposici6n del apelante los autos por un Urmino de seis dias o 

de tres según se trate, para expresar agravios, ad también para dar con

testac:i6n a loa mismos, la cual de no llevarse a cabo la e>epresi6n de a-

(85) PINA, Rafael de. Voz "Parteº en Diccionario ••• , p6g, 95. 
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grav1os 1 ae tendrá por desierto el recurso, esto es como lo previene el 

artículo 705 del Código de Procedimientos Civiles, supletorio al de Co--

mercio, en caso de que se expresen agravios, se continuará con el trámi-

te respectivo. 

Cabe hacer mención aquí, a un punto importante, que tratá~ 

dese de sentencias definitivas cuando sea admitido el recurso en ambos~ 

fectos, es procedente ofrecer pruebas en el escrito de expresión de agr! 

vioa, siempre y cuando se refierean los que señala el artículo 706 del -

Código de Procedimientos Civiles, señalándose, en su caso fecha de au---

diencia contándose a partir del auto de calificoción de pruebas. 

C..barellas, al respecto rre establece en su diccionario el si--

guiente concepto : " Ad quem, es la locución latina y específica que sig_ 

nifica el cual o par el cual¡ sirve para señalar el juez o el tribunal al 

cual se recurre contra una resolución determinada de otro ;,.nferior." (66) 

El diccionario de Rafael de Pina, nos afirma que : 11 Ad --

quem, es el juez ante el cual se apela. Se emplea también para indicar -

el último día de un plazo," (87) 

(86) CABANELLAS, Guillermo y ALZACA ZAMORA, Luis.~, pág. 158. 
(87} PINA, Rafael de.~, p~g. 63, 
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El Ad quem, es el superior jerárquico ante el cual sr. acude 

para solicitar el auxilio, de la parte que haya sufrido un agravio, al mo-

mento de dictar la resolución por el inferior; can la finalidad de que h!_ 

ga un nuevo estudio y reSUfllva conforme a derecho. Y así obtenga una res~ 

lución favorable a la parte que se haya conducido con verdad desde el in! 

cio del juicio impugnado. 

j) Auto de Admiei6n y Calificoci6n. 

En cuento al auto de admisi6n , nl juez de primera instan--

c1a le corresponde reso7ver si es admisible o no la apelación hecha valer¡ 

para poder aceptar la misma, deberá valorar los siguientes elementos: 

- Ver si la resoluci.6n interpuesta es apelable; 

- Si el que interpone el recurso ha cumplido con los requ! 

sitos de tiempo, forma y contenido¡ 

- Si el recurrent.e tiene personalidad jurídica para apelar; 

- Y que su interés jurídico, sea, con la finnlidad de pe-

dir el auxilio del superior. 

La calif'icaci6n del grado, le corresponde realizarla el Tr!, 
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bunal de Alzada, al confirmar o revocar la que el juez admitió. Al confi!. 

mar la calificación del grado, la sala admite a trámite la apelación in-

terpuesta, y hará un nuevo estudio completo, a fin de corregir los posi-

bles defectos y errores que se hayan cometido <mte el Juzgado de origen,

y así resolver la resolución conforme a derecho y dar n las partes lo que 

les corresponda. 

Revocando la calificación de grado, la sala deberá dictar -

un nuevo acuerdo, en la cual señalará la no admisión y librará oficio al 

inf'erior 1 acompaanndo con los autos originales, para que se remita el co~ 

pleto de las constancias que hagan falta. O que haya hecho falta de hact!l' 

una actuación judicial en el juzgado de origen: una vez hecha se devolve

ran al tribunal de Alzada, todo el expediente principal y demás constan-

cias que hubieren hecho falta, y así radicarse los mismos ante la Sala, -

dándose trámite hasta dictar la resolución correspondiente, conforme a los 

que nos indica el artículo 703 del Código de Procedimientos Civiles supl~ 

torio al de Comercio. Declarándose i:iadmisible la a.;:ielaci6n se devolverán 

los autos originales y los documentos base de la acci6n que hubieren en--

viada el inferior, en la cual se le comunicará el proveido dictado por la 

Sala al A qua y en eu oportunidad se archivará el toca como asunto con-

cluldo. 

3.- Emplazamiento para ocurl'ir a la Segunda Instanch. 
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'ff&iS 
Ut l~ 

El Código de Come re 1o en su artículo 1Q7q fracción VI ex-.. 

11 Art. 1079.-, •. tres días para apelar de auto o sentencia 1~ 

terlocutoria y para pedir aclaraci6n." 

El drmlno para presentarse en el tribunal superior en los 

juicios morcantilea, no se eetablece expresamente para el caso, en cons=. 

cuencia, se deduce que debemos remitirnos a la regla general contenida -

en la fracción VIII del artículo 1079 del C6digo de Comercio. 

El tranacur-so de tres días del emplazamiento o sin ocurrir 

ante la superioridad, ocasiona distintoG efectos si el apelante no campa-

rece dentro del t~rmino del emplazamiento, bastará una rebeldía para que 

se le tenga por desierto el recurso;" ••. si el apelado.ro carrarece, ~ 

los autos su curso, notificándose an estrados¡ y si el apelante ni apel! 

do comparece en cualquier tiempo en que el primero se presente, continu!! 

rá la substanciac16n de la segunda instancia, 11 (00) 

(88) TELLEZ ULLOA, Marco. El enjuiciamiento Mercantil Mexicano, ( Comenta
rios. Doctrina, Jurisprudencia y Ejecutoria) 1 Ed. Porrúa, Mé
xico, 1973, pág. 255, 
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Por ello insistimos, que el emplazamiento es ineludible y -

que no puede pasar inadvertido, porque si el apelante que no fue emplaza

do, puede quednr sin defensa, si a instancia del apelado se declara de--

sierto e-1 recurso; si es éste último, sufrirá las eonsecuenc1as de la no

tificaci6n en estrados. De ahí que, se considera necesario de que en caso 

de que el procedimiento se lleve en forma defectuosa, ante la falta de -

empl1¡zamiento deberá de promoverse la nulidad, que se tramitará en forma 

incidental ante el tribunal at..perior: sin que lo unterior signifique que 

el emplazamiento para lo. segunda instnncia 1 debe ser personal o hecha a -

los mismos interesados, sino que han de entenderse con sus respectivos -

procuradores. 

4.-Término para expresar y contestar agravios. 

La Ley Mercantil no asigna t,;rmino para expresar agravios 

en los juicios de esa naturaleza, supliendo dicha omisión la fracción 

VIII del articulo 1079 1 la cual oei\ala : 

'' Art. 1079.- cuando la ley no sei\ale término para la --

práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se 

t~ndrán por señalados los siguientes : ••• 

VIII. Tres días par.'\ todos los demás casos 11 
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Lo anterior, aa como resl1ltado li:.. Cesunión de criterio, pues 

algunos tribunales lo consideran improrrogat-le y otros, de naturaleza Pr2_ 

· rrogable. 

Loo autos que asignan el término improrrogable, lo fundan en 

las fracciones VI y IX del artículo 1077 del C6digo de Comercio. Y anali-

zando dichas disposiciones descubrimos que ninguna do ellas, alude &l tér~ 

mino para expresar agravios. 

De lo anterior se concluye quP quienes le asignan el término 

imprarrognble., carecen de seriedad en su fundumento, puas sólo es práctica 

viciosa y mal entendida de tal manera que, el término para expresar agra-

vias en los juicios mercantiles, es por naturaleza prorrogable, el cual -

subsistirá hasta que haya acuse de rebcldín, 

La parte apelante cuenta con dos oportunidades para hacerse 

o{r en la segunda instancia: la primera mediante escrito en el que deberá 

expresar los agravios que le cause la. resolución apelada; la segunda en -

el informe oral que podré. rendir, si así lo desea en la audiencia que pa

ra tal efecto fijará el tribunal a petición de parte, 

La Corto ha resuelto correctamente, que la audiencia. en es

trados, sólo tiene pcr objeto que l!JS MagiBtrados escuchen, el informe -

que pueden rendir las partes, el cual esta supeditado a su libre voluntad 
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por lo que no debe citarse audiencia cuando ninguna de las partes he ex-

ternado su voluntad de que se les oiga en la misma. 

Ante la costumbre de los Magistrados, de no aaistir n las 

audiencias, los Htlgantes cada día can mayor frecuencia, se han dejado -

de valer del informe en estrados, pues ningún beneficio les resulta prod~ 

cir un informe oral del que no queda constanci<'.:1, ni en el toca de apela-

ci6n, ni en la memoria de los Magistrados HUSPntes. Con lo cual se deduce 

que la apelación mercantil 1 en la práctica, es un procedimiento escrito. 

Si el informe es optativo, la expresión de agravios es abs2_ 

lutamente indispensable, para que el tribunal pueda revisar la resolución 

impugnada. 



CAPITULO !V. 

PROBLEMATICA QUE SE PRESENTARIA '.lN LA SUBSTANCIACION DEL 

RECURSO DE APELACION EN MATERIA MERCANTIL, POR LA FALTA 

DE UNA ADECUADA REGULACWtl JURIDICA DEL CODTGO DF. COMER-

~ 

l.- En cuanto a su admisión o .dP.sechnmiento, hecho por 

t!l A qua, en Primera Instancia. 

2.- En cuanto a su substanciación en el Tribunal de Alza

da o Segunda Instancia. 
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1.- En cunnto a su admisión o desechamiento, hecho por el 

A quo, en Primf'ra Instancia. 

A este respecto cabe sei'\alar que el C6digo de Comercio er. -

su artículo 1342, estal>lece lo siguiente : 

"Art. 1342.- Las apelaciones se estud1ar8n o denegcran de 

pleno y se substanciarán con un s6lo escrito de ceda parte y el informe -

en estrados, ai las partes quisieren hacerlo." 

De la disposición legal que se comenta, puede advertirse, -

claramente que, en forma alguna se contempla el trámite relativo a la ad

misión y el grado del citado recurso, puesto que, solarmte 1 se comprendt! 

la substanciaci6n que se lleva a cabo, ante el Tribunal de Alzada, lo que 

obliga a aplicar en formn supletoria el C6digo de procedimientos Civiles 

pare el Distrito Federal, que en el punto concreto qae sE! estudia, en su 

ardculo 693, p;-eviene que : 

11 Art. 693.- Interpuesta una apelación, el Juez la admitirá 

sin substanciaci6n ninguna si fuere procedente, expresar.do si la admite -

en aJllbos efectos o en un solo o bien prcventivamente. 1• 
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En lo que ve, a los efectos en que se admite la apelación los 

artículos 1338 y 1339 del C6digo de Comercio establece que: 

11 Art, 1338.- t.n opelnc16n puede admitirse en el efecto devoll! 

tivo en el suspensivo, o sólo en el primero". 

"Art. 1339,- En los juicios mercantiles, tanto ordinarios como 

ejecutivos, procederá. la apelnci6n de ambos efectos. 

a} Respecto de aentenci.a definitivas, 

b) Resper.tc de sentencias interlacutoriaG que resuelvan sobre 

personalidad, competenciaº. ~.cin \ ':le jurisclic:ción, denegación de prueba 

o recuseci6n interpuesta. 

En cualquier otra rcsolucirln que sea apelable la al7.ada s§. 

lo se admitirll en el efecto ddVolutivo, 

Cabe señalar, que en el primer, párrafo de la frucci6n 11-

del articulo 1339 del ordenamiento legal antes mencionado, no se incluyen a -

los autos que reauolvan sobre problemas je peraona.lid'1d, competencia, dt!nega·· 

ci6n de prueba o recusaci6n; circustancia ésta, que no debe interpretarse en

el sentido de que dichos autos no son apelp;.,,.les; por no haberse comprendido -

dentro C:e la fracción del precepto legal que se analiza¡ sobre todo si se -

toma en cuenr.a, que muchos de loa Jueces, al resolver estas cuestiones, lo -

hacen mediante un simple proveído. 
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Ahora bien, es conveniente tener una base pa1·a decir cuales r~ 

soluciones son apelables o revocables, torJa vez que, ante la inst-guridad y

los criterios tan distintos dO? los juzgadores los litigantes, optan por nadl, 

fir:A.r las resolucione!. a través de los recursos de apelación y revoc3.ci6n

al misr.10 tiernpo, lo que tiene cierta just.iflcaci6n, por desconor:er por cual 

recurso se inclinará el juzgador, para admitirle o desechn.rle. 

De tal suerte, que se considera que se estará ante uno t'C'sol!! 

ci6n que admita apelación; ya QUE\ sea intcrlocutori.i o auto, aquellas que

ocarlcnn. daño irreparable y quo no se entienda que deb<> referirse a las --

resoluciones antes de pronunci'3r sentencie, sino que también aquellas que ae 

emiten despue's de dicho fallo, salvo disposición específica de ln Ley. 

Por los razonamientos anteriort•s, se proponen l;:i reforma delN 

Elrtículo 1341 del C6c.ligo de Corncrcío que a la letra dice: 

"Art, 1341.- Las sentencias interlocuto;·i;.1s son apelo.ble::;, si 

lo fueron la~ definitivas, conforme al art[culo Anterior. Con la nisma i..ondl 

ci6n son apelables los autos si i:.a.usan un gravamen que no pueda repararse en 

la definitiva, o si la Ley expresamente lo disponeº, 

En base a que dicho artículo, da entE'nder que nada más son -

apelables aquellas resoluciones que causen un daño que no puedan ser repara

bles en la sientencia definitiva, y da entender además, que se trata de reso

luciones emitidas antes del dictado dicho fallo; para dejarse en esa ot:-a --
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forma, que 'son apelables los autos lnt.erlocutorÍas que causan daño de impos.!, 

ble reparación, dictados dur11nte la tramitación del juicio y después d~ dic

tada la sPntPnCia; salvo i.?n los cases e.sµeciales en que por dispc.sici6n ex

presa de la Ley, disponga lo contrario. 

La naturaleza jurídica de l<t determin.i.ci6n dictada por el Juez --

de Primera Instancia, es de cnr.:lcter prov1sicnal, destll' el nor.ien:o en que le 

corresponde al tribunal de apelación decidir en definitiva sobre la confir-

mación hecha por el jUf>Z, o en su caso, el desachamiento del recurso inter-

pueoto, os! como el grado en el que fue admitido el r:1ismo. 

f.:e cita en ~\poyo de lo antt>rior la Jurisprud~ncia númoro 38, --

visible en la. página 99 d"'l último apéndice fÜ Semanario Judic.ial dtt ln Fed~ 

r;ición, c:.1arta parte , Tercera Sala quo reza: 

" APELAC!ON. AMPAP.0 lMPROCED!:NTE COtlTF!A EL AUTO QUE LA ADMITE: 

Es improcedente el ampu1·0 qUt:! se enderC"za contra le resolución que admite la 

apelación, puesto que no trae consigo ejecución que pueda 1·enccional· de una

manera real y efectivA. los derechos y ln persona del quej\lso, no lo deja sin 

defensa. 

En seguida de haber sido admitida lñ apelación procedemoD a P.:!, 

tudiar lo relativo n la integración del testimonio tle epelü.ción, y para ello 

analizaremo:; el contenido de los artículos 694, 697 y 701 del C6digo de --

Preicedimientm:i Civiles, supletorio al Comercia, qur. estalilecen los siguiente: 
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"Art. 69.J,- El recurso de apelacióo procede en un solo efecto o 

en ambcs efectos. En el primer caso no se SU!lpende la ejecuci6n del auto o -

de la sentencia,y si es definitiva Ee dejnrá en <.>l juzgado parn ejecutar --

la, copia cer-tificada de ella a las demós constancias que el Juez estima --

necesarias, remi tiéndoi:;e desde luego los ::iutcs o:-iginales del Tribunal Supe-

rior. Si es auto 1 !le remitirá al Tribunal tf!srim(mi" d" lo r¡uf! el ap~lante-

se~a!a en el eser! to de apelaci6n y n él se le agrf!garán las constan:::ias que 

el col\tigante solicite dentro de tres d!as stgu1entes a la adr;iisi6:i. del --

rt!curao. La apelación odmitid:i e1: ambos ~rectos ~uspende desde luego la eje

cuci6n de la senlen.:iu, hasta que ésta causo ejccu~aria o la trarnituclón del 

juicio, cu3ndo se interpongn. contra auto." 

"Art. 697.- Si la apelación devolutiva fuere de auto ci senten

cia intcrlo..:utoria, s6lo "IC remitirá al auperim· testimonio de lo que señal_! 

ré de los auto~ cl apelante, reficró esperar la rernisi6n de los autos origi

nales cuando esten en est(ldo, El apelante debPrfi solicitar el tPstimonio de!! 

tro del tercer día Je la nd1'lisi6n ch"l recurso, expresnndo loo artículos que

deberá contener.Transcurrido m:;te término sin haberlo solicitado, so le --

negará el testimonio y oe le tendrá por firrr:e la resolución apelada. 11 

Al recibirse lBs constancias ante el supletorio, se i10tifi-

cará personalmente n las partes para que comparezcan ante dicho tribunal, a

menos que de las constancias npa:-ezca que no se ha dejado de actuar n:á.s de -

tres meses." 
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"Art, 701.- Admitida la apelación en ambos efectcs el Juez remi-

tirá los autos originales desde luego a la sala correspondiente del Tribunal 

Superior, dentro del tercer día, citando a las partes par:? que co111parezcan -

ante dicho tribunal," 

Interprettmd1> los artículos &9.4, 697 del ordenamiento legal ---

antes rr:encionado 1 nos doMos cuenta, que ambos precepto& previener. lo canee.!: 

niente a la integración del testimor.io de apelación en el se11tido devolutivo 

ohst!rvando que los mismo&, se contradicen, toda vez que el artkulo 694, pr! 

viene que ~l testimonio de constancias para la npelaci6n, oea integrado con-· 

la que el apelante señala en el escrito por• el que se interpone el recurso.

y al que se agregan las constuncias que el colitignnte solicite, debiendo -

se!" solicitadas tales constancins dentro del tercer d!a de la admi~ión del -

recurso, señalando les p:irticularcs quP deben contener. 

EL precepto qun se cornunir.a da a entender, r.uc el testimonio de-

constanci~s SI? integre con las que las p<Jrtes señal3n, en t:mto qU<;? el artí

culo 697, el Jue;: está facultado tanto a limitarlas de una, corno las de la -

ctra parte, el cual en ~u parte conducente dice: 

'' Art. 697,- .•. y el juP.Z estime necesarias." , limitación 

que rige a ambas partes en el juicio. 

Para tratar de envia!' confusiones, ya sea tanto de las partee -

como del juzgador, pensamos, que el artículo 697 es más completo, por paro--
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cer más equilativo, porque es el que impone lo. sanción aplicable a la 

falta de señalamiento de constancias. 

También es impr:>rtante hacer notar, que al Juez no se le da la --

facultad para adicionar al testimonio con 1012 ::onst,"lncias que él eGtime nec~ 

s.:lrias, ya que por defecto u omisionea en el señalamiento q•.1e hagan las par

tes, se le impide hacer valer al superior, cwÍlcs fueron los motivos que lo

impulsaron a dictar la resolución en les tPr-minas que lo hizo, de manera que 

éste tendrá sólo un con:::icir:ücnto parcial y errónr>o de la cuestión. 

Hemos considerado ClUC este tema, dcbemo:J tratarlo dentro do las 

actuaciones renlizadaa por el Ju!'z de Primer-a Inatanci~. debido a qu:: 

ésta a quien corresponde admitir o dencgnr el recurso de apelación. 

E:;; ne:::f!s:tric hnc9r notar, que para el ca::;o de que el Jufn negara 

ln admisión del r.<?curso de apelación; contra esn negativa no se puede hacer

valer el recurso de queja¡ en ba~~e al principio qu::- :'le rigen en lo.J ju:!.cios

rnercantiles, de que tratandóse de recursos, el Cór.iigo de Procedimientos ---

Civiles, para el Distrito Federal no es supletorio el Código de Comercio --

en virtud de que Óstu contiene un sistema completo de recursos, e los cu::iles 

debe concretarse las contenidas dt! carácter mercantil. 

Siendo por lo tanto el amparo, el único medio, para poder con-

batir el desechamiento que se haga del recurso de apelación, si se toma en -

cuenta además, que el recU!"So de denegada apelación, no existe en materia .. _ 
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mercantil, según lo establecido en la jurísp~ud~ncia número 146 y 147, publ.!. 

cado en las páginas 4621 del Apéndice ::il Se-mar.ario Judicial de la federación 

Cuartil Parte, correspandi~r:e a los años mil novecientos diecisiete a mil --

novecientos sesenta y cinco, que es la letra que dice 

11Jurisprudem:io. 1-16,- DEtlEGADA APELACION.- Ser!a absurdo que-

fuera desflchado por el Juez de Prirt,tra Instancia, resolvit>ndo así, s11 auto 

en q~e nego la apelación, esrf o no ajustado a la Ley, p".!r lo quf• la cal!fi

cación del grAdo incumbl' sólo al superiro jerárquico." 

"Jurisprudencia 146.- DENEGADA APCLAC!Orl EN MATERIA MERCANTIL 

ntEXISTENCIA DE .- La #Uprema Corte de Justi<:ia, variando su jurispri.1dencia

anterior, ha consid~rgdo que el recurso de denegada apelación no existe en -

materlu mercnntil." 

Se cita ndemá5 en :lpoyo a lo a~.tcrior 1 a Jurisprudencia --

número 286, visible e!'l la página 856 del Prer:ltado Ap1fodice qufl o::-s el si--·--

6Uientfl' tflnor literal: 

" QUE.IA EN MATERIA MERCANTIL, !NEX!oTENC!A DE LA .- El ----

recurso dC' queja no es admisible :m los juicios :;¡ercantil~s. ;:>orc:¡ue no lo -

establece el Código de Comercio, y no es aplicable supletQriar:;~ntf', en esta

rnateria la Ll!y Procesgl ~cmún. 

En base nl e3tuc!io hecho en lÍr.eas preced'!nte~, ge prop~ne-
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la reforma al artículo 1342 edl Código de Comercio, el cual ei::tablece: 

"Art.1342.- Las apelacionos SP. admitirán o denegarán de plano -

y se substanciarán con un solo escrito de cada parte y del informe en estra

dos si las pnrtes quisie•en hecerl::i." 

Debido a que , el mencionado precept.0 1 comprende lo concerniente 

a la denegada npelación 1 y que , como se ha dejado dt"mostrado en materia me.:: 

cantil no existe para quedar en estos términos. 

"Art. 1342,- Las apelaciones se uctmitirán o desecharán de plrmo

y se substanciarán con uno solo escrito de cada parte y el informe en estrn

dos, si las partes qui$leren hm:erlo." 

2,- En cunnt:() n su substan~iacibn en el Tribunal de Alz<ld'.l. o --

SPgundo. lnstnncia. 

Al 1 im1 tarse ln substan1:iaci6n del recurso de tipc.~laciOn ante el 

tribunal de alzado, en un escrito por cada parte y el informe por estrad~s -

t!n caso de que así lo pidieran las partes, apelantrs y apelo.da. existe l!l -

necesidad de emplear auplf•torinrnente también la Ley Adjetiva sobre la mali:!ria 

en lo concerniente a la r.onfirr.:aci6n o dcsachamiento del recurso de apebciéin 

admi \".ido por el Juez de Primera Instancia, a~í como la calificación del g1 a

do que se h'lce dicho recurso, y de esa manera, el tribunal de apelación al -

recibir los autos, el testimonio en su caso, conformará la admif?ión del -----
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recurso hecha por el precitado Juez y califica el grado en que haya sido --

admitido, de acuerdo con lo que establece el artículo 703 del C6digo de Pro

cedimientos Civiles para el Distrito Federal, el cual a la letra diCE": 

"Art. 703.- Llegados los autos o el testimonio, en su caso, al -

tribunal superior, ~ste sin necesidad de vista o informes, dentro dt:! lo~ ocho 

días dictar~ providencia r.n la que decidid sobre la admisión del recurso y

la calificación del grado hecha por el JuE'Z inferior, declarada inadrnitible-

la npel<ici6n, se devolverán los autos al infericr, revocada la c,dificación, 

se procederá en su consecuencia." 

Cabe aclarar, en lo relativo en la admisión del recurso de ape-

laci6n1 y a la calificación del grado, 11ue el Tribunal de Alzada, habrá de -

apreciar ai la apelación es admisible, por la cuantía dPl juiclo, por la --

naturaleza de 1n resoluciñn, por prohibic1one3 especialP.s, porque haya de -

aer otro recurso procedente o porque sea reparable o inrreparable el grava--

mt!n que cause. 

En le que rr.spt?cta il la c;alificaci6n del grado SP ent1f'nde al -

examen que se hace piirn deter!"linar si el efecto l, efectos en que el J-..ez. -

admitiÓ la apelación son los que corresponden a lo dispuPsto por la Ley; --

pero la misma exprn!lión, consider<t desde el punto de vist:a gramatical. tiene

un significado distinto, equivalente al de calificar lA p!"ocedPncia dP la -

apelación, en razón de queJ·grado es vocablo que se refierú a la 1.nstancia-

primera o segunda 1 y no al efecto al que la apelación hubiere sido admitida; 

cuando se dice que la sentencia está en grado de apelación, q_uiere signifi-
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car que está en segunda instancia, y que no haya sido admitida el recurso en 

uno o en ambos efectos. 

Por tanto, más correcto hubiera sido decir que el tribunal de A! 

z.ada decidiré 1•1•::;.ecto la admisión del rncur~o y cnliflcar6 el efecto en -

que el Jue.:: la hubiere admitido. 

En seguidn de ser admitida la apelación por el Tribunal u ~uo -

y haberse hecho la c:ilifi ación del grndo, se procederá requerir al apelante 

para que, ctentro del término de tres días exprese agravios, pero Q.10 sucede-

ría si el apelante no e>:presa agravias, en el t{!rmino señalado df' tres días-

eso implicnr!a dflclarar de'lierto el rt~curso, si tomamos en cuenta, que por -

regla general el procedimiento en el juicio mercantil, se impulsa a intancia 

de parte, esto significa, que si bien, es <:ierto, quu si el apel.:i.nte, no --

expresa agravios dentro del término leg<ü r::oncedido, lo que fue en ese dicho 

término, más sin en cambio el dereC'ho pnra hecerlo, no pr~cluy~ mientras no

se le acuse la rebeldía; SP cita f!ll apoyo o lo anterior, lo que dispone el -

artículo 1078 del Código de Comercio, que señala lo siguiente : 

" Art. 1078,- Una vez conr::luldos los términos fijados a las -

partes, sin necesidad de que se ~cuse r·ebeld!a, seguirá el juicio su curso 

y se tendrá por perdida el derecho que deb16 ejercitarse dentro del térr:lino 

correspondiente. 0 
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Es de vi tal trascendencia señalar la naturaleza del término -

para expresar agra.vills en los juicios mercantiles. 

El Código de Comercio, nos asignn ti>rr:iino para expresar agr!!. 

vios en los juicios mercantiles, cuya omisión suple la fracción Vlll del -

artículo 1079, del ordenamiento legal citado. El i·érntno de tres días que 

concede esta disposición, se aplica a :;entencias corno a outos. 

Lo anterior provoca que en la práctica, algunos tribunales -

lo consideren improrrogable y otros de nnturale;:a prorrogable, 

Esto en lo que le asignan el término improrrogable, l;i fun

dan en las fracci~r1 Vl del articulo 1079, analizando dicha disposición,-

deacubrimos que en ella no se alude al término par;i exprenar aeravios, 

La fracción V! ~e reofif.'rt> nl t.f~rminn ir.-.prorrogable que tie--

nen las partes parn prescnt.arsP. :mte el t.ribunal superior en virtud jel -

emplazamiento hecho. En verdad los quf> asign4'n el término improrrogable. -

carecen de seriedad en su fundamento, pues s6lo es, pr.kt"ica ·:!.ciosa y -

mal entendida. 

En nuestra opinión, no hay r!lás que dos categorías de •.érr.ií

rm-i.mprorrogable; los que literativamente señaln el artículo 1073, j' nqu~ 

llos expresamente determinados por lil ley, y ninguno de ellos establece, -
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término para expresar agravios. 

En consecuencia el término para exprt!sar agravios en los ju.!_ 

cios mercantiles, es por naturuleza prorrogable, de tal manera que el der!:_ 

cho para expresarlos subsistirá hasta que hastu que haya acuse de rebeldía. 

En necesario agregar o. lo unterior, que 1.1 diferencia que e

Xi.5te entre un término prorr0gablr y uno improrrogable, consiste en que, --

tratándose del primero, es indispensAble que se cause la rebeldía para que 

ne pierda el derecho .:i. que el término se refiere, y por lo que respecta al 

segundo, r.o se necesita acusar ln rebeldía, pues el transcurso del término 

es bastante para que pierda el derecho o acción que dentro de él pudiera. -

ejercitarse, 

Por lo q11t:•, es válido sostenc>r que, el término para expresar 

agravios en la apelación mercantil debe considt>r3rse como prorrogable, ya 

qtlt> no est~ comprendido en ninguno de los uctos que la ley respt;ctiva CO!:!; 

sidera improrrogable 1 por lo cual, en tanto no St."' acuse lu ri-:beldía, no de 

br. tenerse por perdido el derecho del apelante para expresar agravios. 

Siguiendo con el estudio de la substanciaci6n del recurso de 

apelación, nos encontramos que en los artículo& 706, 707, 710 1 711 1 712 y 

713 del C6d1'Jo de Proced.!.m1ent.os Civiles, supletorio al de Comercio 1 se -

comprende l<J relativo al ofrecimiento de pruebas que se da en la apelaci6n 

por lo tanto, conside:•amos necesario analizar este punto, debido a que, c2 
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mo se ha venido estudiando, en mote ria mercan ti 1 el ri:>curso de apelación se 

substancinrá con un solo +?Scrito de cada p;wtc> ( agravios y contestación ) 1 

y en el informe en estrados. 

El temu de las pruebas en la apc,lación ha sido y es torlavía -

en la actualidad, matf'ria de controvertidns opinione5 de los litigantes. 

Al respecto, debemos disti..nguir las pru~bas qui" se ofrecer. en 

la segunda instnncia 1 de aquellas que propuestas y denegadas par el tribu-

nal infericr, solicitln.bse su admi3ión y desahogo en vía dr :.1gr"vio. 

En la relnci6n con las primrras, la Suprema Corte de JusUcia 

de la Nación en "lÜltipl~s ejecutorias que no conntituyen jurisprudencia, se 

ha pronunciado negotivamente, El fundamento lu constituye el prl)plo ardcu

lo 1342 del Código de Comercio, el cual excluye para el tribunal Ue Alzada 

la admisión y práctica do prueba alguna, puesto quü, un término de pt"Uc>bo -

no es posible autorizar en la segund.J inntAncia por la preci..sión en qut! se 

encuentra rrd:tct'odo el multicitado precepto, que lir:".ita la :arma de trami-

tat" la apelación, descnt'tando remita·se supletoria:r.cnte a b legislación -

procesal civil. 

Se ci..ta en apcy.J de lo ('Xpu·:>st:o flntP-normentP, la t~s&.s n•la

cionada en octavo lugar n la jurisprudencla r1C:1"'.ero 39, q>.:P es del siguiente 

tenor 1 i ter al : 
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11 APELACION. NO EXISTE EN MATERIA MERCANTil, NO EXISTE TERM! 

NO PROBATORIO.- Los articulas 1201 y 1342 del Código dP. r::omerc10, respect_!. 

vamente, establecen que las diligencias de pruebas s6lo podrán practicarse 

dentro del término proba tono, sin que ex is ca términos supletorios de prll!;. 

ba, y que la apelación se substancia con un sólo escrito de cada parte ( ! 

gravios y contcstnci6n ) , y el informe en estrados. En estas condiciones -

en la apelación en r.mteria mercantil no ~xiste término da recepción y de -

desahogo de pruebas, u 

El recurso previsto por la l~y para impugnar cualquier ncue_i: 

do dictado por parte del tribunal de segundo grado, eo el de 1·epoaici6n, -

con ten ido en el artículo 686 del Código de Procedimicntoo Civiles, auplet_e. 

rio al de Comercio, q1:? 'l la letra dice : 

" Art. 686.- De los decretos y auton del tribunal superior,

aún de aquellos que dictados en prirnera instancia serian apelables. puede 

pedirse reposición quP. S<' substnncia an la misr.io. forma que la rcvocaci..Sn." 

Sin embargo, atento a que la ley mercanti! tiene su propio -

sistema de recursos, no tiene nplicación supletoria alguna el ordenamiento 

nntea invocado ; resulta por ello, que el medio de defensa legal idóneo p~ 

ra 1mpugnar cualquier• acuerdo emitido por el precitado tribunal, en trat~ 

dese de la substanciación del recurso de apelacién en rr.atcr1a mercantil, -

lo es el recurso de revocaci6n regulado por el artículo 1334 del Código 
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de Comercio, que señala lo siguiente : 

" Art. 1334.- Los autos que no fuerf'n apelables y los decr!;. 

tos 1 pueden ser revocados por el juez o tribunal qul• los dictó o por Pl -

que lo sustituya en el conocimiento del negocio." 

Lo anterior ti.ene su base en t'l principio de que los out.os, 

no fueren apelables, son revocables. 



CONCLUSIONES. 

PHIMEílA.- Los medios de impugnación son los instrumentos pr~ 

cesales que la ley concede n las parten y a los tercer~s per Ji di cadas, --

para combatir resoluciones Judiciales QU•! afect.::m los intorest>S jurídír.os

del impugnan te y que tienen r.omo objPt ivo rnodif1car, o revocar la resolu-

ción que se cuestiona. 

SEGUNDA.- St> propone la reforma d~ la fracción !I del artí-

culo 1339 del Código de ComPrcia¡ por no comprender dentro de la misma a -

loe autos que resuelvan sobre problemas de personalidad, competencia, den~ 

gación de prueba o recusación: por la raz6n de que,existe la incetiilir.bre y 

m.ldn:i jllf'CeB n:'~1'tcn tr.t.e tirn 00 probltr.e!l rre.:Uant.L' U1 siJTplc> illlt.o. 

TERCERA.- Afq.rnls:n , consideramos que debe de reformarse el

art.ículo 1341 del Código de Comercio, con el obje+'o de qu~ se incluyan (•n 

él, las resoluciones dictadas despu6s de conchndo el juicio¡ G<Jlvo en las 

casos eapt>ci::iles en que por disposición expresa de la LC'y disponga lo con

trario. La 'Corte di:5tinguto entre autos tlicr:.1dos pnr la ejecución de la mi! 

ma, y acepta qu~ los primeros 8on apelables, pero aplica a los últimos, -

supletorlamente, la regla del artículo 527, del Código de Procndimientos -

CiVilE"s para el Distrito fE"dcral, conforme a la cual no admiten otro r'P

curso, má~~ qu~ r l dP rf>sponsub i l i rl'lá. 

CUARTA.- Igualmente, se propone la reforma del artículo ---



1342 del C6digo de Comercio¡ debido a que, el mencionado precepto, compre!! 

de lo relativo a la denegada apelación, y que, como se ha dejado demostrado 

en materia mercantil no existe ln denegada apelación. 

QUINTA.- Es importante señalar que, el emplaza.miento a los-

contendientes para continuar con el recurso de apelaci6n es ineludible, -

sino se quiere dejar sin defensa a una de ellas, porque, si bien es cierto 

que el articulo 701 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito -

Federal, en su último parte prevé la citación a los parte~i que comparezcan

ante el tribunal superior a continuar dicho recurso, también lo en que este 

precepto únicamente se refiere cuando el recurso de apelación es admitido -

en ambos efectos; a.hora bien, el artículo 699 del Código de Procedimientos

Civiles para el Distrito Federal, no establece la citaci6n que debe hacerse 

a las partes para continuar el recurso de apelación, no por eso debe enten-

derse que el emplazamiento a las partes se debe de emitir. 

Para con~luír con este punto, se cree necesario detcrminilr 

que el emplazamiento que se hl'lga a los litigantes para continuar el recurso 

no implica que se le éste dando término para expresar agravios; y llegados

los autos ante la Supletoriednd, ésta de-:::idirá sobre la admisi6n del recur. 

so y la calificaci6n del grado, y una vez :éd:dtld<J la apelación man.dará poner 

a la disposición del apelante, los autos por el término de tres dias,en la-

oecretaría, para que exprese agravios. Del escrito de expresión de agravios 

se correrá traslado a la contraria, pl)r otros tres días, durante los cuales 

estarán los autos a di.sposici6n de esta para que se imponga de ello!;. 



SEXTA.- t:s cunvt>niente df"jrir establecido que el tf'rmino --

para expresar agravios es prot'rogable, debido a qu·~, en la fracción VI del

artículo 1079 del Código de Cor.1ercio, únicam.mte se est.ablece qu~ ei:> impro

rrogable el término paru apelnr y para p1·Asentarsc ante los Tribunales Su-

periores, rn virtud del t"'rnpl.nar.1if'nto hecho¡ p0r lo que, el tribunal de stJ

pPrior para poder declarar desieorlo el reCllt'SCI de apelaci6n, debe de tom<:ir 

en cuf!nt.J el ar:use d11 rebPldín q11~ oe le> haga a ln p/'lrtf" apelante por no -

haber exprt"~H1do agravios. 

SEPTIMA.- Considero, que debido a los pMblemas que rcpre-

sentan, el acudir en forma s..ipletoria al Código dP Pt·ocedimie~1tos Civ.ile!:i

parn el Distrito FedPral, pt.1ra la substnnciaclón del l'ecurso d11 aµelaci6n , 

debe reforma1·se el Códi~o de Comercio, ;1 fin de que se adicione con lo!l

preceptos neccsario.s que se refieran a la. tramitación de los recurnon pre-

Vistos por el ordenur.iiento en cita, ent.re €'llos el qllt! ilnalizarcmos en este 

trabnjo. 
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